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AÑO I.

LEY MUNICIPAL.

(Coulinnaciou.)

Vrt W. Itn toda convocatoria para sesión extraor- 
ria se expresarán los asuntos que ha,van de tratarse 

gi¡a,7 no podrá el ayuntamiento ocuparse da ningún 
en la misma sesión.

** Las convocatorias so liarán con un dia de anticipa- 
por lo menos, á no ser en los casos de mayor ur- 

acia 7 quedando sujetas los acuerdos á ratificación
l i a  sesión inmediata.

Art. '71. Toda sesión con carácter de ordinann, fuera 
de los dias señalados conforme al art. (58 de esta ley, asi 

o cualquiera extraordinaria no convocada por el ai- 
'  l(ie en la forma y con las circunstancias que previe- 
**nlos artículos 69 y 70. ó en que se tratare de un asun- 
Tno anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún 
ralor, y nulos también los acuerdos en ella tomailos.

Art '72- baya sesión y sean válidos los
acuerdos de los ayuntamientos se requiere la presencia 
de la mayoría de los concejale.s.

Si en la primera reunión no hubiere número sufi­
ciente para acordar, se hará nueva citación para dos 
dias después, expresando la causa; y los que concurran, 
pueden tomar acuerdo, cualquiera que sea su número. 
 ̂Art 73 entiende acordado lo que votaren la mi­

tad más uno de los concejales presentes en sesión.
Art 74. Los alcaldes, tenientes y regidores tienen 

todos voz y voto on las sesiones y acuerdos del ayunta­
miento.

S o n  igualmente responsables por los acuerdos que 
autorizasen con su voto, sin que por ningún concepto 
les scA permitido abstenerse de emitirle.

Art 7ó- Lie cada sesión se extenderá por el secreta­
rio del ayuntamiento un acta, en que han de constar los 
pombres del concejal presidente y demas presentes; los 
asuntos que se trataren y lo resuelto sobre ellos; el re­
saltado de las votaciones; la lista de las nominales 
cuando las hubiese, y los votos salvados en su caso.

Al principio de cada sesión se leerá y enmendará ó 
aprobará el acta de la anterior; verificado lo cual, se 
trascribirá en un libro destinado exclusivamente al 
efecto, donde la firmarán dentro de veinticuatro horas, 
ámás tardar, todos los concejales que hubieren a.sistido 
álasesión respectiva y el secretario del ayuntamiento.

EF acta de la primera sesión de cada ayuntamiento 
será firmada por todos los que á ella concurran, expre­
sando los que no saben firmar.

,Art. 70. El libro de actas del ayuntamiento es un 
instrumento público y solemne; ningún acuerdo que no 
conste explícita y terminantemente en el acta á que se 
refiera, tendrá valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello corres­
pondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del al­
calde y el sello del ayuntamiento.

Art. 77. i,as sesiones del ayuntamiento serán públi­
cas. Solo serán secretas cuando los asuntos que en ellas 
hayan de tratarse tengan relación con el orden público 
o régimen interior de la corporación, ó afecten al decoro 
y buen nombre de esta <5 de cualquiera de sus miem­
bros.

Las sesiones tendrán lugar precisamente en las ca­
sas consistoriales, pena de nulidad, salvo los casos de. 
fuerza mayor.

Art. 78. A fin de cada mes en las capitales de pro­
vincia y de nartido y pueblos que tengan más de 4,000 
habitantes, y de cada trimestre en los demás, se forma­
rá por el secretario un extracto de los acuerdos más im­
portantes tomados por el ayuntamiento durante el mis­
mo; y aprobado por la corporación, se remitirá al go­
bernador de la provincia para su in.sercion en el Boletín, 
oficial.

Art. 79. Todo asunto sobre que haya de resolver el 
ayuntamiento será primero discutido y luego votado.

Las votaciones serán nominales cuando no se trate 
de asuntos relativos ú los mismos concejales ó á penso- 
nas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso 
serán secretas, debiendo salir de la sesión mientras se 
discuta y vote el asunto el concejal interesado.

Art. 80. Para el exámen y prejiaracion de los nego­
cios de su competencia nombrarán los ayuntamientos 
comisiones compuestas de individuos de su seno.

Estas comisiones pueden ser permanentes ó espe­
ciales.

Art. 81. A principio de cada año fijará el ayunta- 
f miento el número de comisiones permanentes en que ha 
de dividirse, confiando á cada una todos los negocios 
generales de uno ó más ramos de los que la ley pone á 
su cargo, y determinando el número de individuos de 
que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á 
la elección de ¡lersonus en votación secreta y por pape-
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letas, reputándose elegidos los que obtuvieren mayor 
número de votos, y decidiendo la suerte en caso de em­
pate.

Cuando un alcalde fuere electo para una comisión, 
será su presidente.

Art. 82. I.as comisiones especiales serán nombrada.s 
como las permanentes, pero cesarán concluido que sea 
su encargo.

Art. 83. En la misma época nombrará el ayunta­
miento uno 6 dos concejales, que con el nombre y ca­
rácter de procuradores síndicos representen í la corps- 
racion en todos los juicios ipie deba sostener en defensa 
de los intereses del municipio, y ejerzan la censura y 
revisión de todas las cuentas y presupuestos locales.

Habrá un solo sindico en los ayuntamientos que ten­
gan menos de 16 concejales, y dos en los restantes; en­
cargándose el uno de la parto contenciosa y el otro de 
la económica.

Art. 84. Los trámites de instrucción y discusión no 
servirán nunca de excusa á los ayuntamientos para di­
latar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes 
les imponen.

CAPÍTULO ni.
De las funciones administrativas de los alcaldes, 

tenientes y regidores.
Art. 8ñ. El alcalde es el presidente de la corporación 

municipal y lleva su nombre y representación en todos 
los asuntos, salvas las facultades concedidas á los sín­
dicos.

Como jefe de la administración municipal es el en­
cargado de la publicación y ejecución de los acuerdos 
del avuntamiento, á cuyo efecto dictará los bandos y 
dispo.siciones convenientes, y  procederá en forma legal 
y con imposición de las penas señaladas en el art. 61.

Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y 
de policía urbana y rural están bajo su autoridad y man­
do, y puede, mediante justa cau.sa probada, castigarles 
con suspen.sion de empleo y sueldo hasta por treinta 
dias y proponer su destitución al ayuntamiento.

Art. 86. Donde solo hubiere un teniente se dividirá 
el distiito municipal en dos secciones, próximamente 
iguales entre sí en población. Donde los tenientes fueren 
dos ó más, se dividirá el distrito en tantas secciones co­
mo sea el número de aquellos.

En el primer caso, el alcalde y teniente tendrán ca¡¡a 
uno á su cargo una sección; en el segundo caso, las sec­
ciones serán repartidas solo entre los tenientes.
' La división en todo caso será propuesta en junta de 
alcalde y tenientes, y acordada por el ayuntamiento, 
dando cuenta inmediatamente á la comisión y goberna­
dor de la provincia para su conocimiento.

Art. 87. Los tenientes ejercerán cada uno en su sec­
ción las funciones que la ley atribuye al alcalde, bajo la 
dirección de este como jefe superior de la administra­
ción municipal.

Art 68. Los distritos municipales de mas de 4,000 
habitantes, y las secciones cuyo vecindario exceda de 
este mismo número, se dividirán en barrios, procuran­
do que estos sean entre sí próximamente iguales en po­
blación. y quedando precisamente cada barrio compren­
dido en una sola sección.

Todo arrabal separado del ca.sco de la población, así 
como cualquiera otra parte del distrito apartado dsl mi.s- 
mo casco, ha de constituir baj-rio, sea la que fuere su 
población.

Art. 89. En cada barrio habrá un alcaide del mismo, 
que, bajo la dependencia del teniente respectivo, ejerce­
rá la parte de funciones administrativas que este le de­
legue.

Art. 90. Los alcaldes de barrio serán nombrados por 
el avuntamiento de entre los vecinos con residencia en 
la demarcación respectiva.

Estos cargos durarán dos años, y son honoríficos, 
gratuitos y obligatorios.

Art. 91. Los alcaldes y tenientes necesitan licencia 
del ayuntamiento para ausentarse de su distrito por 
más de ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso previo al que 
haya de reemplazarles, comunicándolo además oficial­
mente al ayuntamiento cuando la au.sencia exceda de 
dos dias.

La licencia concedida y el nombre del que ha de 
reemplazar al ausente serán comunicados al gobernador 
en la fecha de aquella.

Art. 92. Los alcaldes de barrio no pueden ausentar­
se nunca del de su cargo por más de veinte y cuatro 
horas sin licencia del teniente alcalde de su sección, 
quien designará á persona que le reemplace durante su 
ausencia.

Art. 93. Los alcaldes, tenientes y regidores están 
obligados á concurrir puntualmente á todas las sesiones 
ordinai-ias y extraordinarias, no impidiéndoselo justa 
causa, que acreditarán en su caso.

FOLLETIN.

EL SIERVO.

lll.

'—Excusadme, replició el intendente; ya veis que 
estoy ocupado.

—Si es cosa de un momento.
—Veamos, pues.
El padre Ambrosio miró al sumiller, que hizo 

ademan de retirarse.
—Quedaos, quedaos, dijo .Morcan; supongo que 

no se tratará de ningún secreto.
—Absolutamente, contestó el guardián; no es 

otra cosa que hacer un servicio al señor conde.
—¿Eutónces por qué os dirigís á mi?
—Porque el asunto os toca de cerca.
—¿Qué es ello, pues?
—Se trata de la recepción de los impuestos.
—¡An! exclamó Morcan, que prestó mayor aten­

ción.
—Juan me ha participado ciertas observa­

ciones...
—Dejadnos, Bidois, le interrumpió con viveza 

Moreau, despidiendo al sumiller.
—¿Y qué observaciones sou esas? preguntó el 

intendente cuando aquel salió.
—Pretende que podriau aumentarse en una ter­

cera parte las rentas del conde.
—¿Aumentando los impuestos?

Art. 94. Los tenientes reemplazarán al alcalde en 
todas sus atribuciones, y los regidores á los tenientes, 
por el orden establecido en el art. 31 en casos de ausen­
cias. enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 93. No pueden los concejales ausentarse en dia 
do sesión ordinaria ó extraordinaria, ni por más tiempo 
que el que media entre dos ordinarias, sin licencia del 
ayuntamiento.

Soloss concederán licencias ála vez á la cuarta par­
te dol número total de concejales.

Art. 06. Los alcaldes, tenientes y regidores no ten­
drán como tales tratamiento alguno especial.

CAPITULO IV.
D. los secretarios de ayunta¡nienlo.

Art. 97. Todo ayuntamiento tendrá un secretario 
pagado de sus fond«^. El nombramiento corresponde es- 
clusivamente al mismo ayuntamiento, prévio anuncio 
de la vacante en el Boletín oficial de la jirovincia.

Art. 98. Para ser secretario se necesita ser español, 
mayor de edad, estar en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, v poseer los conocimientos pi'opios de 
la instrucción primaria superior.

En ningún caso podrán serlo:
1. “ Los concejales del mismo ayuntamiento.
2. “ Los notarios.
3. “ Los e.scrib.anos dejnzgado.
4. " Los deudores de fondos municipales como se­

gundos contribuyentes.
5. ° Los que tengan pendiente cuestión administra­

tiva ó judicial con el ayuntamiento.
6. '’ Los empleados de toda clase.
El cargo de secretario es, sm embargo, compatible 

con cualquiera otromunicipal j' con sueldos por pensión, 
retiro ó jubilación, cuando el total de los haberes no 
exceda de 5,000 rs. al año.

Art. fK). Los ayuntamientos pueden suspender ó 
destituir libremente á los secretarios.

El acuerdo será tomado por la mitad más uno del 
número total de concejales que, según la ley, deben 
componer el ayuntamiento, y comunicado al gobernador 
y diputación provincial con inserción literal del acta.

Art. KK). Las obligaciones de los secretarios de 
ayuntamiento, .son:

l.“ Asistir sin voz ni voto á todivs las sesiones del 
cuerpo municipal, pava darle cuenta de la correspon­
dencia y expediente.s en la forma y órden que se lo pre­
venga el presidente.

2.7 Redactar el acta de cadti sesión, leerla al princi­
pio de la siguiente, y aprobada que sea. hacerla trascri­
bir fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando 
de recoger las firmas, como previene el a r t, 75, y , 
estampando la suya entera en el lugar correspondiente.

3. “ Preparar los expedientes para los trabajos de las 
comisiones y la resolución del ayuntamiento.

4. " Anotar bajo su firma en cada expediente la reso­
lución del ayuntamiento.

Extender las minutas de los acuerdos y resolu­
ciones del cuerpo municipal y de las comisiones en su 
caso.

6. “ Preparar los expedientes, notar ¿as resoluciones 
V estender las minutas de los acuerdos del alcalde, 
cuando no hubiere secretario especial al efecto.

7. " Certificar do todos los actots oficiales de cuerpo 
municipal y alcalde donde no hubiere secretario espe­
cial, y expedir las certificaciones á que hubiese lugar.

Estas, sin embargo, pa-a ser valederas, requieren el 
V.° 15." del alcalde.

Por las que se expidan á instancia de parte que no 
sea pobre devengará el secretario un derecho fijo de una 
peseta sin el papel.

8. ® Dirigir y vigilar á los empleados de la secretaría 
de que es jefe.

9. " Auxiliar alas juntas periciales, sin retribución 
especial, en la eonfocciou de amülaniniientosy repartos.

10. Cualquier otro encargo que las leyes le atribu­
yan ó el ayuntamiento le confiai-e dentro de la esfera y 
objeto de su empleo. *

Art. 101. Donde no hubiere archivero será de cargo 
del secretario custodiar y ordenar el archivo municipal. 
Formará inventario de. todos los papeles y documentos, 
adicionándole cada año un apéndice, del cual, así como 
del inventario, remitirá copia con el V." 15." del alcalde 
á la diputación provincial.

Art. 102. En los ayuntamientos que no tuviesen 
contador, será cargo del secretario llevar los registros 
de entradas y salidas de caudales, autorizar los libra­
mientos y tomar razón de las cartas de pago.

Art. 103. Los ayuntamientos pueden' imponer á sus 
secretarios las correcciones disciplinarias que tengan 
por conveniente, dentro de sus facultades, por las faltas 
ó abusos que cometiesen en el ejercicio de su cargo y no 
diesen lugar á encausamiento criminal.

—No; disminuyendo los robos.
Maese Moreau se extremeció.

—¿Qué queréis decir? tartamudeó 
—¿Yo? nada, repuso el padre Ambrosio; mas 

ese muchacho parece que tiene conocimiento del 
asunto... y,5además, dice que tiene pruebas.

—¡Pruebas! exclamó el intendente perdiendo el 
color.

—Le he ofrecido prevenir al señor conde, que 
sin duda celebrará infinito averiguar la verdad, 
añadió el padre Ambrosio.

Moreau hizo un gesto de terror.
—Solamente he creído conveniente, añadió el 

monje, advertiros antes, porque estos asuntos son 
de vuestra incumbencia.

—\  yo os doy las gracias, dijo el intendente 
con voz trémula; os doy las gracias, reverendo 
padre... pero ese Juan os ha engañado; es imposi­
ble que tenga la menor prueba.

_Nlo lo sé: de todos modos, voy á darle cuenta
al señor conde...
_Es inútil, repuso vivamente ^loreau; comple­

tamente inútil, reverendo padre.
—Lo he ofrecido.
—Juan solo trata de ganar tiempo.
_¿Quién sabe? Quizá pueda hacer alguna reve­

lación importante, y en este caso, no cabe duda de 
que el señor conde le otorgaría su perdón.

_¿Es eso lo que queréis, reverendo padre? yo
me encargo de ello.

-¿Vos?
—Si; be reflexionado, que después de todo, he 

estado algo ligero en este asunto, y que era preci­
so tener alguna indulgencia con un niño, porque

Art. 104. Los secretarios de ayuntamiento lo serán 
del alcalde: pero en las capitales de provincia y en los 
pueblos de más de 12.000 habitantes, el alcalde tiene 
facultad para nombrar un secretario especial, cuyo suel­
do será determinado por el ayuntamiento.

Art. 105. Los secretarios de alcaldía, donde los hu­
biere, quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados 
á los del respectivo ayuntamiento, salvas las diferencias 
consiguientes en la parte de atribuciones.

CAPITULO V.
De los presupuestos municipales.

Art. 106. Los ayuntamientos formarán todos lo.s 
años un pr.ísupuesto que comprenda los gastos que por 
cualquier concepto hayan de hacerse y los ingresos des­
tinados á cubrirlos. Al efecto constituirá de su seno una 
de las comisiones permanentes de que hablsi el art. 81.

Art. 107. Los pre.supuestos anuales ordinarios con­
tendrán precisamente las partidas necesarias, según los 
recursos del municipio, para atender á los servicios si­
guientes:

1. " Conservación y admini.stracion Je las fincas y 
edificios municipales.

2. " Personal y mateflal de toJ:\s las dependencias y 
oficinas.

3. " Servicios de pobeía urbana y rural, seguridad 
local y demás de comodidad y ornato.

4. " Personal y material de los establecimientos mu­
nicipales de beneficencia é instrucción.

5. " Conservación y reparación de. los establecimien­
tos penales y carcelarios, y manutención de presos po­
bres y  transeúntes que deban pesar sobre los fondos 
municipales.

6. " Conservación y reparación de los cementerios 
comunales.

7. " Onswvaeion y reparación de las aceras y empe­
drados, paseos, parques y jardines, puentes, pontones, 
fuentes, cañerías, acequias y depósitos de agua de pro­
piedad del común, para servicio del ¡mblico y de los 
particul-ares con derecho á él.

8. " Pensiones, cen.sos y cargas de justicia que pesen 
sobre fondos municipales, así como las deudas recono­
cidas y liquidadas y réditos y consecuencias de con­
tratos.

9. " Fomento, conservación y custodia de los montes 
y  arbolados.

](). Medios preventivos y  de socorro contra incen­
dios.

11. üw’iz.r'izioV'.’a'í Bolet.n o/IcmI da la provincia en 
todos los uyuutaraicntos, y á la Oaceta de Madrid ars las 
cabezas de partido y p'ueblos que excedan de 2.(X)0 ha­
bitantes.

12. Contingente del municipio en el repartimiento 
provincial.

13. Una partida para imprevistos y calamidades pú­
blicas que no exced'u del 10 por 100 del presup'uesto de 
gastos.

14. Las impresiones y anuncios, y todos los demás 
gastos que las leyes clara y terminantemente expresen 
como obligatorios, ó que sean precisos p'ara su cumpli­
miento en lo que al municipio se refiera.

Art. 108. Los gastos comprendidos en los pre.supues­
tos municijiales serán cubiertos con ingre.sos indepen­
dientes de los generales del Estado, cuyo repartimiento 
y recaudación tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 109. Los ingresos serán:
1. " Rentas y productos procedentes de bienes, dere­

chos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan 
al municipio ó á los establecimientos de beneficencia, 
instrucción y otros análogos que de él dejiendan.

2. " Arbitrios é impuestos municipales sobre deter­
minados servicios, obras é industrias, así como los apro­
vechamientos de policía urbana y rural, y multas é in­
demnizaciones por infracción de las ordenanzas munici­
pales y bandos de policía

:5." Un repartimiento general entre todos los vecinos 
y haceinlados, en razón de los medios ó facultades de 
cada uno, para cubrir los servicios municipales en la 
totalidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores 
recursos.

4." Impuesto sobre artículos de comer, beber y arder 
de producción nacional, cuando por circuustanci-as es­
peciales de la localidad la recaudación ó distribución 
del repartimiento ofreciese dificultades graves ó no pu­
diese cubrir la totalidad de los gastes presupuestos.

Art. lio. Solo será autorizado el establecimiento de 
arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeados pol­
los fondos municipales cuyo aprovecliamiento no se 
efectúe por el común de vecinos, sino por persona.? ó 
clases determinadas, siempre que los interesados no le 
havan adquirido anteriormente por título oneroso, asi 
como sobre industrias que se ejerzan en la vía pública ó

Juan casi es im niño, y contaba con hablar al con­
de para tratar de apaciguarlo.

—Tened entonces la bondad de verlo inmedia­
tamente, dijo el padre Ambrosio; quien no dudan­
do ya de la veracidad de las acusaciones de Juan, 
comprendió que el inteudente estaba en su poder; 
aquí (4S espero.

—Eso es, contestó Moreau levantáudo.se; voy á 
pedir su perdón. ^

—Haced cuanto podáis para alcanzarlo, mae-- 
se, porque si el conde no accede á ello, será preci­
so  q u e  le bable de las revelaciones de Juan como 
último recurso.

—Tengo la seguridad de que no os vereis obli­
gado á apelar á ese extremo; el conde carece de 
dinero, y solo yo puedo procurárselo; cu estos ca­
sos nada me niega. No digáis nada de lo que Juan 
os ha revelado; vuelvo al momento con el perdón.

A estas palabras maese More.au .salió, dejando 
al padre Ambrosio maravillado del cambio repen­
tino que había experimentado el intendente.

Estuvo este ausente sobre una hora, al cabo de 
la cual apareció con las mejillas inflamadas y la 
frente cubierta de sudor.

—Juauseha salvado, dijo al entrar, pero no 
sin trabajo por mi parte; el señor conde se había 
formado la idea de verlo ahorcar, y no queria re­
nunciar á ella. No obstante, al fln ha accedido: 
solo qu3 como teme que este acto de demencia 
pueda servir para alentar á otros, quiere que el 
hijo de Tomás abandone la comarca.

—¿Y á dónde lo envía? preguntó el franciscano.
—A casa de un antiguo siervo suyo, reciente­

mente rescatado, y en la actualidad vecino de 
Tours, llamado maese Laureut.

Oii ter:-^nos y propiedades del pueblo; entendiéndose que 
el uyunEaniiento no podrá atribuirse monopolio ni pri- 
•.'ilegio alguno sobre aquellos servicios siuo en lo que 
sea necesario para la salubridad publica.

Art. 111. I'ln conformidad á lo dispue.sto en el artícu­
lo anterior, puede autorizarse el establecimiento de ar­
bitrios sobre los objetos sigaiente.s:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para 
usos privados.

Alcantarillado.
Esfciblecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñauza secundaria, superior 

ó especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas cu plazas, calles, ferias, 

mercados y paseos.
.Alquiler de pe.sos y medidas.
¿Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales.
Coche.? de plaza y de servicios funerarios y carros de 

trasporte en el interior de las poblaciones.
Expedición de certificaciones, por actos del ayunta- 

tamiento, ó documentos que existan en sus archivos.
Parte que concedan las leyes en la expedición de do­

cumentos de vigilancia, licencias de caza y pesca,' y de 
navegación y flote de -los ríos y aprovechamiento de 
aguas.

A' los demás análogos.
Art. 112. En ningún caso pueden ser objeto de arbi­

trios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abasteeimienfo de aguas para 

uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
A'igilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elementa!.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á 

que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

¿Art. 113. Por excepción se autoriza la creación de ar­
bitrios sobre la venta de bobida.s espirituosas ó fermen­
tadas, bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien por raorcaderc.s ambulantes, tragineros, ó por los 
mismos cosocheroB ó fabricantes; sobre los cafés, fonda.?, 
botillerías, posadas, hospederías y otros establecimi'en- 
tos del mismo carácter; sobre casas de baños; sobre to­
da clase de espectáculos públicos, y sobre juegos permi­
tidos y rifas, en la parte que las leyes conceden á lo* 
ayuntamientos.

¿Art. 114. Los arbitrio.? expre.salos en el articulo an­
terior, salvos los relativos á casas de baños, espectácu­
los públicos, juegos y rifas, no serán autorizados encaso 
de existir los impuestos de consumos; pero los estable­
cimientos enumerados pueden ser en todo caso objeto 
de un arbitrio especial por razón de vigilancia, que no 
exceda del 5 por 100 de la cuota con que contribuyan al 
Estado.

¿Art. 115. Los arbitrios sobre industrias que se ejer­
zan en la vía pública no exi.stiráu cumulativamente con 
el repartimiento general, sin perjuicio de lo eaal las 
cuotas que por este concepto correspondan á los indus­
triales pueden ser recargadas con un 5 por 100 por ra­
zón de arriendo ó uso de la via.

Art. 116. Las cuotas que S3 impongan á las indus­
trias mencionadas en esta ley, que se hallen inelaidas 
en las tarifas de la contribución industrial correspon­
diente al Estado, no exceder.'m del 25 por 100 de la can­
tidad señalada en estas.

Art. 117. El pago de multas é indemnizaciones ten­
drá lugar en un papel especi-al que la hacienda emitirá 
para el caso, entreg;iiidolo á los ayuntamientos que lo 
soliciten, y cobrando sobre él por razón de sello, un de­
recho que no exceda del 10 por 100 Je su valor.

.Art. 118. El repartimiento general compreuiherá á 
todos los vecinos del distrito municipal, siendo para 
el efecto coii-siderados como tales los hacendados foras­
teros con casa abierta y labor o industria por su cuenta.

Tanto unos como otros contribuirán solamente por lo 
que corresponda á las utilidades que tengan en el pue­
blo, sea cual fuei'C su naturaleza. A los hacendados fo­
rasteros sin casa abierta en el distrito no se les impon­
drá sino con relación á las dos terceras partes de estas 
utilidades.

Las que proMdañ de pensiones, intereses de capita­
les, sueldos ó rentas públicas, serán imputadas á sus 
poseedoras en el pueblo donde residan.

Qued-an exceptuados del repartimiento los pobres de 
solemnidad, los acogidos en los establecimientos de be­
neficencia Y las clases de tropa de tierra y mar.

(Se continuará.)

—¿líl mercader de paños?
—Precisamente. Le tenia ofrecido nn mancebo 

para sn tienda, elegido entre sus siervos, y ningu­
no puede convenirle mejor que Juan, que sabe 
escribir.

—Y bastante de aritmética para conocer los 
errores voluntarios de una cuenta; añadió el pa­
dre .Ambrosio... leneis razón, maese; creo que el 
alejar á Juan será muy conveniente para todo.s. 
Además, no tengo objecciou alguna que liacer á 
semejaute proyecto. Entraiid;) a servir ahora a 
maese Laurent, podra algún uiu r¿:scatarso \  lle­
gar á ser mercader como él; voy á darle esta bue­
na noticia.

—Ya he dispuesto que se la comuniquen, repli­
có Moreau, y debe estar esperándoos en el patio 
de honor.
_Voy á reuninue con él, dijo el franciscano

volviendo á tomar su cayado. Dad las gracias al 
conde eu mi nombre, maese Moreau, y sobre todo, 
creedme: en adelante sed menos severo con los 
siervos del señor con le, y más e.xacto en vuestras 
cuentas.

IV.

No se separó Juan de su padre y de Catalina 
sin gran sentimiento; pero la esperanza de for­
marse una posición que pudiese proporcionarle al­
gún dia su rescate, dulcificó la amargura de esta 
separación. Arrancóse, pues, animosameute á sus 
caricias y tomó el camino de Tours.

Como hasta entonces jamás se habia alejado 
de su aldea, todo lo que veia en ei camino era

nuevo para él; pero su admiración fué mucho ma- 
vor cuando llegó a los arrabales de la ciudad.

Primeramente encontró una larga cabalgata 
de niños que salian de ella: nn buhonero á quien 
in-egnntó, le dijo que eranlos maestros que hacian 
dar un paseo á caballo á sus discípulos, como era 
costumbre el dia de San Nicolás. Algo más lejos 
apercibió á dos locos, fáciles de reconocer por su 
cabeza afeitada, encadenado;? á la puerta de un 
médico que curaba la locura, como una muestra 
viviente de su profesión. Vió también pasar á los 
nobles llevando posados en las manos gabilanesó 
lialcone.s. mientras que los vecinos de la clase me­
dia, para imitarlos llevaban mirlos y loros. Los 
vestidos también eran distintos de los que habia 
visto hasta entonces; consistían en zapatos cuya 
punt:i encorbada subía hasta cerca de la rodilla; 
bonetes de paño guarneci'lo.s de piel de marta ó de 
otros animales, y vestidos de dos colores. ¿Algunos 
señores de los más elegante.? llevaban también 
dos espadas, una á la izquierda y otra á la de­
recha.

.Al fin Juan logró con algún trabajo llegar á la 
tienda de mae.se Laurent, que por el momento no 
era otra cosa que una barraca de tablas de álamo, 
erigida en la tela, sitio en que se celebraba la gran 
feria de Tours que empezaba aquel dia.

Maese Laurent era un hombre de corta estatu­
ra, de modales francos, que siempre tenia la risa 
en'los labios; pero astuto como tres gallegos y un 
asturiano. Empezó por conducir á Juan á la tras­
tienda, le puso delante un jarro de vino nuevo, un 
pedazo de pan de centeno, un resto de pata de va­
ca. V luego le dijo que le refiriese su historia.

(Se continuará.)
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f  ''lilgJg B!»’”

e s p e r a n z a s  y d e s e n g a ñ o s .

Parece que desde hace algunos dias aprie­
tan los partidarios del duque de Monípensier 
para que se llegue pronto á  una solución de- 
nn iti\a . Se comprende perfectamente, porque 
el caso apura, y pudieradesperdiciarsola oca­
sión: los medios á  que se apela son mgenio- 

y gi’ande la actividad que se despliega en 
ios preparativos: se trata, según pública voz 
y fama, de prescindir de fórmulas ó ir dere­
chos al asunto; de evitar las contingenciss de 
una votación y  íiarlo todo á la habilidad, ar- 
rojo y fortuna por un golpe de mano. Esta 
es la Opinión general, y tal vez hay algo más 
q̂ ue racionales presunciones para fundarla. 
Es además opinión no ménos recibida, que si 
el duque de ISIontpensier sube al trono á la 
carrera, bajará de él con no menor velocidad; 
mas esta opinión nO' somos nosotros los que 
hemos de admitirla y -ménos apoyarlar, por­
que no se nos concede voz ni voto en seme­
jan te  discusión, y se nos considera como pá' 
rías ahora, y para después, en cuanto con- 
cierne al egregio candidato de los unionistas.

Sin ir más lejos, anoche mismo, uno de 
los periódicos de esa comunión política, al 
contestar ó hacerse cargo de una noticia que 
habiamos dado acerca del duque de Montpen- 
sier, y después de decir que el solo anuncio 
de su venida nos ha sacado de quicio, y que 
sus partidarios no se agitan, ni so hacen ilu­
siones, ni creen contar con determinados ele­
mentos; después de esto, decimos, nos anun­
cia que «si las ilusiones de que este (El Eco 
»i)E Esp..vÑ.\) habla se realizaran, para bien de 
»España y honra de la revolución, en vez de 
»procederse al desarme de los voluntarios de 
»Ia libertad, la fuerza ciudadana se aum enta' 
»ria y organizaria de tal manera, que ven- 
»dria á ser el más fuerte antemural contra la 
»restauracion y /¿aria imposible el que los 
»'¿ñoderados m e titilen mirtca la barba en 
'>'>cábz, como vulgarmente se dice.»

Nos parece muy bien dicho, y así ha de ha 
blarse: con absoluta lianqueza. Eso de que si 
las ilusiones de los montpensieristas se reali­
zaran seria para bien de España y honra de la 
revolución, es del más ])uro entusiasmo y de 
un unionismo típico. El bien de España y la 
honra de la revolución seria que los unio­
nistas quedaran solos y que reinara el que 
polííicameníe clavó el puñal en el corazón de 
una hermana á quien todo lo ha debido. La 
revolución quedarla honrada y corresponde­
ría á su origen: no se podría dar una sínte­
sis más honrosa para e lla : la deslealtad 
triunfante en Setiembre do 1868 se vería al 
fin coronada dignamente con Monípensier en 
el trono: seria la gran cúpula del edificio re­
volucionario.

Mas ^ t e s  tendrían que pasar por otras 
amarguras: antes tendrían que vivir por al­
gún tiempo con los .progresistas y <^n asa 
fuerza ciudadana, conio diqe ¿1 colejit; .con 
esos progresistas y esa fuerza .^ho haSan im­
posible que los unionistas metiesen la barba 
en el cáliz, como desean hacerlo, por comple­
to; antes tendrían que pasar por grandes^ 
amarguras para llegar á la última que seria 
irresistible; la do tener que decir de Mont- 
pensier más injurias y denuestos que los que 
escribieron contra Lsabel íl.

Bueno es que ni el duque ni sus partida­
rios se llagan ciertas ilusiones, como afirma 
el apreciable colega unionista, porque tanto 
como ahora seria lialagüeao acariciarlas, 
seria doloroso tener que renunciar á ellas con
un tristísimo desengaño.

SORHE EL PJtOYECTO DENOMÍNADO
DI! L\ UNIFICACIO.V DE LA DEUDA.

Seria el bien y honra de la revolución, se­
gún dice el colega unionista, la coronación do 
Montpensier. Un lenguaje muy parecido, aun­
que en sentido inverso, empleaban los tiniO' 
nisías respecto á Isabel II, cuando la augusta 
señora los llamaba para elevarlos al poder. 
Después de haberla insultado y ultrajado de 
la manera más atroz, se deshacían en elogios 
y se extendían en las más eníusi?.sías deíen- 
sas y apologías de la que el dia anterior había 
sido objeto de sus iras; sin perjuicio de volver 
al (lia siguiente de su caída á las mismas acU' 
«aciones, á los mismos dicterios y á la misma 
saña de siempre. Desde el cirio'de San Pas­
cual, iiasta los artículos de W  Dia¿do Y.spa- 
'ñol\ desde el reconocimiento del reino do Ita­
lia, hasta los metraliazos v fusilamientos de
1866; desde aquella carnicería dep>rogreistas, 
hasta la sublevación de Cádiz, en unión con el
general Prim, Ruiz Zorrilla, ífierrad y otros 
de los e.scapados de la venganza d e f 22 de 
Junio. Esto hicieron con la reina de España, 
y eso mismo harían con el rey de su partido.

No se procedería al desarme de ios volun­
tarios de la  libertad, sino que, por el contra­
rio, la fuerza ciudaclana se aum entaría y or­
ganizaría de tal manera, que viniese á  ser el 
más fuerte antemural contra la restauración. 
Esto dice el diario unionista; y la historia di­
ce que en 1854 los unionistas, viéndose con 
el agua al cuello, llamaron en su auxilio, des- 
de Manzanares, á la lúerza ciudadana, para 
que fuese el mas firme apoyo de todas las li­
bertades; y que en 1856 esa fuerza ciudadana 
fuó disuelta á cañonazos por esos mismos 
unionistas, desde el momento en que se a tre­
vió á contradecir el mando exclusivo de los 
que la habi.an llamado, y que después de 
ametrallada, la dijo un ministro unionista 
que «había cumplido la ineluctable ley de su 
»destino, y quedaba definitivam ente d i-  
»suelta.»  En efecto, habia cumplido la ley de 
su destino: los unionistas estaban en el poder: 
ya no les servia para nada. Esta 'es la histo- 
rio, y esa historia es en política la más segu­
ra  de las profecía.s.

Pero donde campean más el ingenio, y 
sobre todo la fran([ucza del colega unionista, 
es en lo de que esa fuerza ciudadana «hariá 
imposible el cine los moderados metiesen la 
barba en cáliz.»

Este es el punto de la dincultad; pero (3s 
el punto más pequeño: donde está la graví­
sima dificultad es en s.aber si los prosresistas 
cominuarian con la barba metida en ese cáliz 
donde pretenden remojar la suya los partida­
rios de Monípensier. Sin duda presumen a r­
rojarlos con tanta facilidad como en 18.56 v 
quedar tan holgados y gozosos como enton­
ces; mas para tal caso, ya contamos con po­
der meter en ese cáliz siquier, la punúa" du 
nuestra barba y aun toda entera y bañar-^ 
nos muy á nuestro gusto y sabor: porque en - 
tónces ya seremos otros para los unionis­
tas; ya vendrán á buscarnos y á mimar­
nos como en 1856 después de los m etra- 
llazos; ya vendrán á buscarnos para entre­
garnos el poder, porque después de haber iie- 
cho otra balsa con la sangre progresista, 
querrán que vayamo.s nosotros á echar sobre 
ella espuertas de arena, para que no se vea v 
poder presentarse como limpios y puro.s, lla­
mándonos crueles y sanguinarios y cuanto 
otras veces nos han llamado después de sus 
sanguinarias crueldades.

Artículo quinto y último.
Terminado en nuestro anterior artículo el e.xá- 

men de la ley, empezaremos hoy resumiendo los 
principales argumentos que expusimos en su con­
tra, á saber:

1. ° La unificación no es más que el pretexto 
para verificar un arreglo con los acreedores del 
Estado, á quienes la ley convoca al efecto. El fin 
del proyecto no puede ser otro que la disminución 
del interés de la Deuda. Si ante la junta de los te­
nedores de fondos públicos se presenta de buena 
fé el estado de la Hacienda, adquirirán el triste 
convencimiento de que, porcia temeridad con que 
el Sr. Figuerola ha jicivado al fisco de sus rentas 
y la prodigalidad con que la revolución ha au­
mentado los gastos públicos, no hay medio de ase­
gurarles el pago exacto de sus crédito.s, aunque 
convengan en una reducción inverosímil. La ley, 
pues, es la declaración de la Imcarola del Estado, 
parcial según el ministro, lolal en nuestra opinión, 
SI Dios no lo remedia.

2. ° Los recursos para garantir los cuatro se­
mestres de los años 1870 y 1871 son á la vez gra­
vosísimos é insuficientes. Su negociación, aten­
diendo al estado de E.spaña, constituiría la ruina 
definitiva del Tesoro. Es mv.y dudoso, sin embar­
go, qué algunos de ellos puedan efectuarse, por 
descansar en combinaciones rentísticas de impo­
sible realización ó poco ménos. Pero, aun conce­
diendo hipotéticamente que los recursos llenaran 
su objeto, llegado el año de 1873 la situación del 
Tesoro seria más precaria y desesperada que hoy 
dia. I.a ley, en lo que se refiere A los recursos ex­
traordinario.':. se cimenta en dos fundamentos pal- 
mariameníe inexactos; la minoración del déficit 
anualen proporciones fantásticas, y la enajenación 
ventajosa de valores de,''prestigiados ó de dificili- 
simacolocacion.

3. “ Es altamente depresivo y costoso el enco­
mendar á una compañía el pago de los cupones, 
que debe estar á cargo de las oficinas del Plsta-
<l0) y

4. " La ley .suprime implícitamente las disposi­
ciones vigentes acerca de las subastas públicas 
para los contratos que celebra el Estado. El mi­
nistro pretende, por medio de convénio.s clandesti­
nos, vender los últimos restos de nuestra riqueza.

No es este proyecto de los que admiten en­
mienda; hay que- desecharlo integro. Digámoslo 
en una sola frase: este proyecto es el anuncio ofi­
cial de la bancarota; la prueba más patente del 
empiri.smo ministerial; la exacta demostración 
del desconcierto de los planes del Sr. Figuerola; 
el colmo de la prodigalidad más insensata; el ol­
vido intencionado de las leyes dictadas en pró de 
la moralidad para las contrataciones públicas; es 
el último escalón del descrédito; es, en fin, la rui­
na de la Hacienda. Y sin embargo, el Sr. Figne- 
rola se llama nuestro salvador. Hé aquí un salva­
dor que nos crucifica en vez de ser crucificado.

Para adoptar tan retumbante título, alega sus
méritos en el preámbulo varias veces citado.

Hallóse, dice, al estallar la revolución, que 
la deuda flotante del Tesoro era de 2,490 millones; 
se ha ocupado en reconstituir las rentas públicas, 
«en lamentable aba¿idono encontradas» y en la difi­
cilísima liquidación del pasado. Con prudente re­
serva calla que ha liquidado la Caja de depósitos, 
no pagándola; ha reconstituido las rentas, supri­
miéndolas ó liaciendo bajar sus productos consi­
derablemente, y ha aumentado la deuda pública 
en más de 10,000 millones.

Esta obra, añade, que mira á \o pasado y á lo 
presente, seria infecunda si no atendiese tú porvenir, 
si lio desarrollase un sistema sencillo que haga 
renacer la confianza del capital y del trabajo, cu­
rando los males crónicos de la nación. El sistema 
sencillo á que alude es su famosa ley de unifica­
ción de la Deuda.

Como en los cuatro artículos que llevamos es- 
critoshemos expuesto, con más ó ménos órden, una 
série de consideraciones suficiente para que el lec­
tor imparcial comprenda que el Sr. Figuerola. le­
jos de ser el salvador, debe considerarse coiiío el 
verdugo de la Hacienda como es de todos sabido: 
que esta jamás estuvo tan mal como al presente, y 
como nadie ignora lo oscuro é incierto que se di­
buja el ponenir, vamos á limitarnos á hablar del 
pasado, con tanto más motivo cuanto que el señor 
mini.>tro ha adoptado estribillo el decir que no 
es responsable de los males que no jniedc negar, 
porque son «la obra devastadora del desórden» «y 
del despilfarro del régimen anterior.»

Dijimos en nuestro primer articulo que. en 
efecto, la situación que heredó el Sr. Figuerola 
era dificil, aunque no desesperada (como lo es hoy 
dia); ahora tenemos que probar: 1.®, que el partido 
moderado no oca.sionó esa situación precaria, an­
tes al contrario, previéndola, ¡a anatematizó; 2. '. 
que el partido moderado aceptó patrióticamente 
la gravosa carga legada p; r la unión liberal para. 
detener.se en el fatal camino por esta emprendido: 
y 3.“, que es consecuencia de las anteriores premi­
sas, que el partido moderado no es responsable de 
la situación en que encontró el Tesoro la revolu­
ción, y que dicha situación sería peor á no haber 
estado en el poder nuestro partido.

No hemos aumentado los gastos, los hemos 
disminuido; no hemos aminorado los ingresos, los 
hemos hecho acrecer; en nuestro tiempo no ha 
progresado el déficit, sino que ha disminuido el 
desnivel de los presupuestos. Esto es lo que hay 
que demostrar de una manera que jio queile duda

lift liistoria coulempoííiiéa de iiueslra Hacien­
da e.s bien conocida. En JSílt), el gobierno progre­
sista se vióen la tri.ste necasidad de intemiiiipír 
el los intereses de la Deuda; la nación se
haUfd)»--^ííltonces empeñada en una sangrienfá 
guerra civil. En 1845 propu.so á las Córtes el .se­
ñor ministro de Hacienda, moderado, D. .Alcjan- 

/iro Mon, el si.stoma tributario que Itoy rj[ge 
mayor ¡larte. En 1851 verificó el arreglo de las 
deudas el Sr. Bravo Murillo, entrando la Hacien­
da en condiciones normales hasta td año de 18.54, 
en que la revolución, aboliendo la contribución 
de consumos, produjo un vaeío en los ingresos 
que la derrama no pudo suplir. En 1855 se decretó 
la desamortización, y las Córtes Coníiituyeutcs, 
obrando con cautela, ordenaron que la mitad del 
producto de los bienes de que podía disixnicr el 
Estado se invirtiesen en la amortización de la 
Deuda pública con.solidada.

La administración denominada de los cinco 
años alteró esencialmente el espiritu que presidió 
á la formación de la ley de 1.® de Mayo de 1855. 
La célebre ley del crédito de los 2,000 millones y 
sus consecuencias, son indudablemente la cau.sa 
primordial del e.stado de nuestra Hacienda.

Y no ménos contribuyeron á esa imsostenible 
situación las costosas guerras de Africa. Méjico, 
Santo Domingo, Cochinchina y el Perú, en tiem­
po de la unión liberal emprendidas ó llevadas á 
cabo.

Aunque lo relatado son hechos notorios, robus­
teceremos nuestras afirmaciones con autoridades 
que el Sr. Figuerola no podrá ménos de admitir.

No hay quien desconozca la competen-ría de 
nuestro ilustre correligionario el Sr. Bravo Mu­
rillo, y no podemos liacer de él mayor elogio que 
decir que el mismo Figuerola, que todo lo vitupe­
ra, tiene que confesar que «es un hombre distin­
guido, A cuyas luces hay que rendir tributo, y 
que sus atinados planes honran al partido á que 
pertenece.» Pues bien; el Sr. Bravo, en 27 de Ju­
nio de 1865, se levanta en el Senado para censu­
rar la gc.stion económica de la unión liberal. En 
su conducta vé la causa de la próxima ruina de 
la Hacienda, y conmina al gobierno del general 
0 ‘Donnell para que se detenga en la vía empren­
dida. Vamos á copiar algunas de sus elocuentes 
palabras, que expresan por medio de un ingenio­
so apólogo el resúmen de su acertado juicio sobre 
la administración de los cinco años:

El Sk. Bravo Muhillo: «¿Desea oir el Senado 
»la razón que tengo para decir que la Hacienda 
»en 1850 presentaba una situación mejor y más 
»próspera que en la actualidad? Pues lo diré sin 
»rebozo y con toda fra.nqueza. Figúrese el Senado 
»que se viene educando hace años á un jó ven en 
»cuya. educación nos hemos ocupado muchos; rae 
»ocupaba yo en aquel tiempo, y se ocupa hoy ó 
»vá á ocuparse el actual señor ministro de Hacien- 
»da. Ese joven, en cuya educación nos hemos 
»ocupado tantos, ;era, en el tiempo en que yo le 
»tuve á mi cuidado, pobre, sóbrio en la comida, 
»modesto en el vestido, criado en la miseria. De 
»consiguiente, con poco que se liiciera en favor de 
»ese infeliz, medraba, adelantaba, y parecía mu- 
»cho más de lo que era. Pero el joven creció, han 
»venido otros á cuidar de su educación, y la que 
»le han dado es la siguiente: le han dado caba- 
»llos, carruajes y vestidos magníficos; le han man- 
»dado al teatro, á bailes y á diversiones; le han 
»rodeado, en fin, de todo género de placeares, te- 
»niéndole en el mayor lujo y ostentación. Ibics 
»bien: para adelantar á ese jóven, para darle más 
»de lo que tiene, es necesario mucho, muchísimo. 
»Aquí tiene el Senado la razón en que me fundo.

»Desde hace mucho tiempo, pero especialmen- 
»tc desde 1859, desde que se entró en el ími mal 
»llamado sistema déla desamortización, en el tan 
»azaroso sistema de la desamortización, on ese 
»sistema mortal para la nación (yo no hablo de la 
«desamortización de los bienes, rae refiero á la 
»inversion dada á su producto), desde esa época, 
»repito, el jóven se ha educado en el fausto, esto 
»es, ha recibido una educación semejante á la del 
»jóven á quien un pariente rico tuviera el placer 
»de suministrarle para todo género de goces, sien- 
»do la riqueza, por consistir en un gran sueldo ó 
»por otro motivo, vitalicia. El jóven se educa en 
»la abundancia, en la profusión; pero muere el tio 
»que sufragaba para todos los gastos, y el jóven 
»se queda sin poder continuar disfrutando aque- 
»llos goces, ni aun proporcionarse siquiera los 
»medios de subsistencia. El camino para él es el 
»del presidio, si no es de la horca.»

Continuándola comparación, diremos que el 
acaudalado pariente (la desamortizacion))iamuer- 
to; que el jóven educado por él en la abundancia 
(la España), no solo se encuentra acostumbrado á 
una vida holgada y cómoda, sino que á la .sombra 
de las exageradas riquezas de su condescendiente 
protector, ha contraido deudas enormes que no le 
es dable pagar.

Cuando se extinguió el crédito ficticio de que 
habíamos gozado; cuando se comprendió cuán 
deleznable y baladí era el fundamento de nuestra 
aparente pros|K;ridad, sucede el partido moderado 
á la unión liberal. Dos únicos caminos podían se­
guirse: disminuir los gastos, ó aumentar los in­
gresos. Ambos sistemas fíieron iniciados por dos 
hombres importantes de nuestro partido. El se­
ñor Itoyano, cuyo temple de alma inquebran­
table y cuya inmaculada probidad han sido uni­
versalmente proclamados, fué el campeón de las 
economías. Hé aquí lo que aconsejaba á su propio 
partido estando en el po'ler:

El Sr. Moyaxo: «¿.Aumentaremos las contri- 
»buciones directas? No es posible.

»Hay, pues, que disminuir los gastos. Yo feli- 
»cito al señor ministro de Hacienda por haber en- 
»trado on el camino de las economías, y envidio 
»al Sr. Castro porque le lia tocado la honra de 
»hacerlo. Pero bajar los gastos á la menmla no es 
»bastanfe; es preciso no limitarse á eso; es nece- 
»sario ir á los gastos importaa-fos, y en esa senda

a n i / ^ .  Traiwfribiffios alguno de isiL*!“ÍK)ttÉles 
pensamientos:

El í 5r. Barzaxallana: «Ii*-que hay sfift Wito , 
HÍiftblaiidfl con fiaiiqueza, es qim nue6tlhi%)alrestá 
•♦qioáf) acostiimlirado á sufrir, á nn-
»puesto que es preciso ir implantando, si no liemo.s 
»dc renunciar á todas las mejoras que están com- 
»pcn.sadas con una porción de cargas y de impues- 
»tos, sin cuyos productos esas ventajas son pura 
»¡lusion; proyectos imposibles d? realizar y as- 
»piracioiios vanas de hombres que abrigan clcva- 
»dos propósitos, pero que al tiempo de ejecutarlos 
»no tienen el valor deliacer los sacrificios necesa- 
»rios para su planteamiento.»

Y bueno esoEservar que muchas de las obras 
de que se vanagloria la unión liberal fueron sa­
tisfechas en tiempo del jiartido inoífcrado. Recor­
damos que en 1865 el Sr. Castro, que dicho sea de 
pasada, fué el jirimer mini.stro que emprendáí con 
ánimo decidido la tarca patriótica y dificil de ami­
norar los gastos, dijo que la unión liberal habia 
dotado á España de seis fragatas blindadas, pero 
que habia dejado sin pagar cined y media.

Nos vamo.s apartando del propósito que anun­
ciamos, que era el de citar en pro de nuestros 
asertos autoridades que el Sr. Figuerola no pue­
da rechazar, pues no es de creer que para S. S. 
sean artículos de fé las opiniones de los señores 
Bravo Murillo, Barzanallana, Moyano y Castro.

Pero ¿serán para Figuerola ministro, atendí 
bles las opiniones y los juicios de Figuerola di 
putado? Ds suponer es que así sea, y en tal con 
cepto copiaremos algunas de las palabras que pro­
nunció en el Congreso el 30 de Mayo de 1806 en 
aquella célebre sesión en que se comparó á la 
unión liberal coz «ra^neras que pasean sn ver- 
gUeiiza por las calles.» Discutíase la famosa ley 
de las siete autorizaciones, y el actual minis­
tro de Hacienda pronunció un discuivso que no 
tiene ripio y que insertaríamos íntegro á no ser 
por su mucha extensión. Nos circunscribiremns, 
poi’ tanto, á transcribir lo relativo á la cuestión 
financiera, pero suprimiendo los improperios é in­
sultos que á diestro y siniestro lanzó el diputado 
progresista contra sus amigos de lioy, los hom 
bres de Vicálvaro, que fueron tales que obligaron 
al presidente Sr. R íos Rosa.s á llamarle repetidas 
veces al órdeii, y á que la Cámara tumultuosa­
mente pidiera que retirase el orador palabras in­
convenientes, como en efecto lo hizo.

Según se va á ver, el Sr. Figuerola considera 
que los abusos, las guerras y la torpeza de la 
unión liberal, han acabado con el crédito y lian 
perdido á la Hacienda. Los sucesores del Sr. Sa- 
iaverria vivieron abrumados por las reclamacio­
nes de la Caja de depósitos.

rd Sr. Salaverria no liizo nada; era irreempla­
zable para gastar, pero demostró su impotencia 
como ministro de ingreisos.

El Sr. Alonso Martínez, no solo fué torpe, sino 
que fué su torpeza tal, que autoriza á los cavilo­
sos á dudar de ella.

ím una palabra, si no tenemos crédito es por la 
unión liberal, si no hay dinero en la Caja de depó­
sitos es por la unión liberal, si no tenemos Ilacion- 
da es por la unión liberal. Oigamos al mismo ora­
dor, no se diga que somos infieles cronistas:

E l Sr. F io-uerola: «Indiqué la .situación venta- 
»josa en que se encontraba en aquella época (en 
»tierapo de Salaverria) el ministerio de Hacienda 
»para hacer grandes reformas. Como ministro de 
»gastos era irreemplazable el Sr. Salaverria; pero 
»como ministro de ingresos y de recurso,s no supo 
»más que demostrar su impotoicia. El Sr. Sala- 
»veiTÍa nada hizo.»

Censura después política y económicamente 
las guerras de AlVica, Méjico, Perú y Santo Do­
mingo. Al hablar de esta última, pronuncia el si­
guiente edificante párrafo:

«Las faltas de la unión liberal nos llevaren á 
»ver perecer allí más de 15,000 de nue.stros solda- 
»dos y derrochados 300 millones. Si en vez de esos 
»300 millones hubiera gastado allí la unión 50 mi- 
»llones en obras públicas y no hubiera enviado 
«aquellos prelados, Santo Domingo todavía per- 
«teneceria áE.spaiia. Una frase para cóncluirsobre 
»esto. Ha habido tales abusos en Santo Domingo, 
»eu la administración, que habréis visto llamadc) 
»en la Gaceta un intendente por desfalco de 52 mi- 
»lloues de reales.»

El nombramiento del Sr. Alonso Martínez es 
blanco especial de sus tiros:

«Llama 0 ‘Donnell al ministerio de Hacienda á 
»un hombre que habia dicho que no servia para 
»d caso. Ese hombre trae combinaciones reiitís- 
»ticas irrealizables, y la cue.stion de Hacienda vie— 
»ne a sobreponei’se a la cuestión de fuerza, y 
«mismo general 0 ‘Douaell viene á leernos el pro- 
«yecto de autorizaciones.»

Cree que sin órden no puede haber Hacienda,

^gabinete: yo

h-xpresa que dehi-i  ̂
ñor Moyauo: ‘‘sistema del se

«Hoy pedís i)rc.stadoeunv,io. •
aunque no pidáis hoy tó S

>>qne.uecositais dinero:

M-edo hacerse veutajcímf;: i
»niveleelpi^supuesto » “o se

sciimtiza SUS'cargos á 
asta terminante y tremenda fíá.se-’” ''“

■Todo „Et„er.We. cía)

muertos no re.síicitan.
A eamos, sin ombaron m, ^'nnaigo, loque

muerta y Iq,

pues deaquella época.
Efovado de niievri a

el general la corona
núltimo ministerio de’la “reÍÍn P®'
espectros: la crisis alh»n:us.¿ Pavorososalimenticia
la crisis financiera, y  la crisis L u t ^ a ' '  ^«^IdUca, 

Las circunstancias eran
er■an hercúleas las fuerzas del abrumadoras-

Se venció en lo posible la
pero

partido moderado

producto de la PÓrdidVdrcfo.scosecfo!l  ̂
do las obras públicas y abriendo la ’ 
la libre imuortacion rio Puertos paraimportación de cereales

Se venció la crisis metálico «ot; -r • ,
bierno al Banco de España los ""crtSlos 
adeudaba. Este establecimiento que le
garoD. á iierder liasta 14 por 100 
de cambiarlos .sin limitaríon álgu„a.

Para vencer la crisis financiera sp 
medidas salvadoras. El Sr. Barzalfona 
supuesto de 1867-68, propuso 151 millnl! f  
mentó en los ingresos por nuevas contribuí 
lio millones de economías en los gastos m í ’ 
ciendo los cálculos de los ingresos del a n te r í 
presupiuísto m  175 millones. icr

Se venció la crisis política derrotando á los re 
voluc,onanos en Cataluña. Cierto es que, nn'añ¡
despm^, la ,-evolución salió victerriosa, poro para 
ello filé precisobuelos servidores déla reina aban- 
doúaran su caúsa sih abandonar los alto.s é im­
portantes puestos que debían á la confianza de su 
majestad. Contra esa arma no hay defemsa. De 
nada sirve que atranquéis la puerta si el enemie-o 
esta dentro de ca.«a. ®

Pero volviendo al terreno especial de nuestros 
escritos, preguntaremos: ¿despuésdel año de 1866 
empeoró ó mejoró la Hacienda? Ya lo hemos ma­
nifestado; el rlr. Barzanallana concluyó con la 
crisis monetaria, disminuyó gastos y'aumentó 
ingresos. Al Sr. Baizanallana sucedieron, conti­
nuando la obra de reconstitución emprendida, el 
modesto y laborioso Sr. Sánchez Ocaña y el hon­
radísimo Sr. Orovio. Este que fué el último minis­
tro de Hacienda de Isabel II, dejó al Sr. Figuerola 
una existencia en las tesorerías de 52 millones de 
reales, algunos de los que fueron gastados por la 
revolución, sin que se haya dado cuenta de su 
inversión, según nuestras noticias; una ley para 
realizar 400 millones efectivos en títulos del 3 por 
100, cuya ley utilizó inmediatamente el ministro 
de la revolución; recursos, como los cobres de 
Rio-Tinto, que la junta de Sevilla malvendió; va­
rios créditos sobre Ultramar, y por resto de ventas 
de bienes nacionales, y lo que es más importante, 
las rentas eventuales quedaron en alza. Todo esto 
lo tomamos de los datos oficiales que el Sr. Figue­
rola ha publicado.

Queda, pues, demostrado que la situación pre­
caria en que encontró al Tesoro el Sr. Figuerola. 
se débe, según sus propias palabras, á la unión 
liberal, y quee.sta situación seria peor, si el par­
tido moderado no hubiera acabado cou la crisis 
metálica, acrecido los ingresos y disminuido los
gastos.

exclamando:

«deben entrar todos los ministerios, y nosotros

alg’mui

«también. Como el mejor sistema de enseñanza es 
«el ejemplo, démosle nosotros (los diputados) ami- 
«norando notabilísimamento, como iiodeiao.'! ha- 
«cerlo, los gastos de nuestra casa.»

El señor marqués de Barzanallana, persona de 
profundos conocimientos, de larga experiencia y 
reconocido tacto, sin renunciar al si.stema de las 
economías, pensaba que las fuerzas contributivas 
del país no estaban agotadas, creyendo al propio 
tiempo, coíno el pi-iisiderrte del Consejo d<vl851, 
que no era posible vivir á la moderna y  pagar á la

«No se salvará el país, mieatras no entremos 
»en nn periodo de trauquilidftd.»

Acusa á la unión liberal de haber perdido el 
crédito de España, indica que los sucesores de Sa­
laverria n© podían vivir, abrumados per la Caja 
de depósitos, se burla del Banco inglés,-y lanza la 
envenenadora reticencia con que finaliza el párra­
fo. Para Figuerola no hay hom-a segpura.

«¿Qué se ha heobn de nuestro crédito"} dice. 
«¿Quién le ha perdido/ La unión liberal, abusando 
uxlraordinariame¿Ue de él. Los ministros que han 
«.sucedido al Sr. Salaverria han estado constante- 
«rnente abrumados con las reclamacmies de la Caja 
«de depósitos. Los déficits son ya patentes, y as- 
«cienden á 900 millones, y esto después de’haber 
«enjugado otros déficits con los medios que se 
«destinaban á la Caja de depósitos. ¿Cómo he de 
«dar yo aliora los medios que se piden para esa 
«Caja, si presumo que se hará con ellos lo que se 
«lia hecho otras voces? Además, ¿puede usarse del 
herédilo cuando no le hay/ Esto es u/ia locura. El 
/.Sr. Alonso Martínez propuso aqui hace tiempo 
«la creación de un Banco, del cual yo no he dede- 
«cir más sino que su señoría no ha examinado 
«documentos ningunos, que se ha fiado de la pala- 
«bra de uno que se decía ser representante de 
«otros, y que quiso crear un establecimiento ga- 
«rautido por el Nalio¿ial Bank, el Union Banh, y 
«la casa Overand Gurney y compañía, que lian 
«quebrado después, y que lejos de traernos aqui 
«un solo scheling, liubieran tratado de sacarnos el 
«poco metálico que tenemos.

«Pero además, ¿á qué sistema corresponde ese 
«Banco? A ninguno; desde el dia que se supo la 
«triste liistoria de ese Banco, debió retirarse ese

Pero por negro que se quiera pintar el pasa­
do de nuestra Hacienda ¿cómo puede compai-ár- 
sele cou el ¡iresente y el porvenir?

La unión liberal, es cierto que derrochó in­
mensos caudales, mas ya que no otra cosa, las 
obras en su tiempo construidas en el país han 
quedado, mientras que ahora parece que se arroja 
el dinero á un insondable abismo.

Pasen nuestros lectores la vista por nuestro 
primer articulo y alli verán recopilados los actos 
desastrosos del Sr. Figuerola. ¿J  cuál es el estado 
del país después de tanto sacrificio? Involuntaria­
mente lo confiesa el mismo ministro cuando dice 
á las Córtes, al proponer la ley de unificación: 
«Con la i-evolucioii ha sobrevenido un período de 
«contracción en la vida industrial del país, aeom- 
«pañado del temor que los capitales tienen, exa- 
»o-erado por exhuberantes ideas y  antagonismos 
«le escuela que presentan al capital como ene- 
«migo del trabajo, y espantados al fin por las di- 
«ferentes clases de enemigos que quieren anular 
«ó utilizar en provecho propio la revolución de

y  del futuro, ¿qué diremos? El Sr. Figuerola 
cree que estaremos mejor después de vender nues­
tros últimos recursos, que es como sostener que e 
cuerpo tiene más vida cuando es ya cadáver.

Sin producción, sin trabajó, sin recursos, sm 
crédito, sin indu.stria, sin agricultura, sin comer­
cio, agotadas todas las fueutes, sedientos todos 
los lábios... ¿qué porvenir nos espera?

La mar está agitada, el horizonte cerrade.- 
¡Ay de la nave si no varia de piloto!—¡Ay oc la 
nave si el aquilón revolucionario la sigue empu­
jando!

ra-Cree La Epoca, y en nuestro concepto con 
zon, que de algmrtiempo á esta parte
sáiidose de las i « l a b r a s - legihmriad >

seapaHidoconsermd^r,y vá
posible devolverles sus ‘j^ oue’
e x p l i c a r  cómo ella las comprende, á fin de que
cese la confnsinn que hoy reina.

Cierto es el abuso que lamenta el periódico de
l- .C  S “ e t e  T orte  y l a . » »  m

aL m  cómo cunple el co.net,do qne s .veamos
impone

U s  revolncioncs,

i ' ’es '")¿m e, oon el coneuroo de todos ylizauas, si es jíumwse., — 
á la lai-ga aceptadas por todos-, confomes^ 

Las revolucione 
la legitimidad de lo

Las revoluciones modernas
ad de lo necesario-, por tanto, 

derameute anómalo que algunos pretendí

que

do

rar
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bres de Estado eu España no encuentren un 
titulo más honroso que darse que el de revolucio-

qué leg-itirnidad liablan los conservadores? 
-etunta después La L'poca, y contesta. Si es la 

^ jJ’se trasmite en una misma linea conforme á 
í**' leyes patrias y sin el concurso maliato ó in- 
^ if tto  de la soberanía popular, esa legitimidad 

^urió en los campos de Vergara, y.solo los carlis­
tas tienen derecho á invocarla.

*Esta aserción sorprenderá sin duda á nuestros 
lectores. La legitimidad de que hablan los conser- 
■adores es la que .so trasmite por la línea legiti- 

'  3  ̂ conforme á las l!i¡/es pdirias, pero esa legiti- 
 ̂ (íad, ni murió ni podía morir en los campos de 
Yergara, cuahpiicra que hubiera sido el éxito de 
la lucha, ni son los carlistas los que tienen dere- 
lioá invocarla. Después del luminoso escrito de 
p Santiago Tejada, publicado en el año de 183G, 
v fliie luí salido nuevamente ú la luz pública, y de 
ios folletos del presbítero 1). Miguel Sánchez so- 
jjfg el mismo asunto, no hay quien pueda dudar 

g con arreglo a la legislación pátria, solo doña 
Isató L es el representante de la legitimidad, sin 
■' bava que confundir el principio dinástico con 

los sistemas constitucionales ni absolutos.
Las leyes de suce.s¡on á la corona no son he- 

¿las en favor de una familia, sino en favor de 
jj nación: no en prú del principe, sino del pueblo,
, ggjjjo. medio de evitar los mayores males que 
■frecen l o s  sistemas electivos.

Las leves de sucesión, síibo hien La Fpoca que 
güii anteriores á la subida al trono de dolía Isa­
bel II) y fueron he'chas por las Córtes y el rey, 
cüU lo que tenian la legitimidad más perfecta, la 
cual vino á confirmarla, por más de que no nece­
sitase de confirmación. repetidas veces, la volun­
tad nacional y el triunfo de las armas.

\  fin de no dar asentimiento con nuestro si­
lencio á las palabras de Xa Fpoca, hemos escrito 
la.s líneas anteriores, sin perjuicio de entrar en 
otro género de consideraciones cuando nos volva­
mos á ocupar de esta materia, con el detenimiento 
V extensión que el asunto merece. Entonces tam­
bién manife,stareinos nuestra opinión sobre lo que 
entendemos por conservadores de la revolución y 
conservadores de la sociedad.

En E l Tiem])0 leemo.s con satisfacción y 
júbilo lo siguiente:

«Sin duda, con motivo de unas líneas dedicadas por 
Pa/í á manifestar la actitud que. en su concepto, 

tienen los tres periódicos La Epoca, El Eco dk Españ.v 
Tiempo, se ha dicho hoy on algunos círculos que 

fúite entre ellos rivalidad y malquerencia.
Por lo que á nosotros hace, debemos declarar;

Que Bl Tiempo no abriga tales sentimientos con 
respecto á ninguno de sus colegas;

2.“ Que en cuanto á La Epoca y á Ei. Eco le Españ.i. , 
particularmente nombrados, Rl Tiempo les profesa la 
más distinguida consideración, y el afecto más sin­
cero.

El Tiempo no ha venido al estudio periodístico á di­
vidir elementos de orden ni á rivalizar con los que lo 
defienden; su deseo, por el contrario, para conseguirlo 
ioy, p.irii asegurarlo, haciéndolo fecundo después, es 
vi'nr con eflos en buenas relaciones de amistad y com­

pañerismo. ,
/Pobre concepto mereceríamos á los ojos de nuestros 

conciudadanos, si bajo la presión de los males que nos 
afligen, tuviéramos los mezquinos sentimientos que Bl 
País y otros no.s atribuyen bácia quienes Jiacen tantos y 
tan laudables esfuerzos por conjurarlos!»

Abundamos en los mismos sentimientos 
que nuestro apreciable colega.

Nosotros también hacemos todos nuestros 
esfuerzos para unir todos los elementos de ór- 
den y anti-revolucionarios, como lo demos­
tramos diariamente; y tenernos la satisfacción 
de anunciar que la numerosa correspondencia 
que recibimos de nuestros amigos nos esti­
mula á seguir por el camino comenzado.

Cuando los elementos anárquicos sostie­
nen, con un vigor digno de mejor causa, tan­
tos periódicos en la capital y en las provin­
cias, no tiene nada de particular que el parti­
do moderado-conservador tenga también di­
versos órganos.

Si un partido que ha mandado algunas 
veces en España, siempre con gloria, y que 
cuenta con numerosos partidarios, no pudiera 
sostener dos ó tres periódicos, ese partido no 
mereceria siquiera figurar en el mímero de 
las grandes agrupaciones en que se divide el 
país.

Vamos adelante en nuestra tarea común 
contra la revolución, procurando defender 
juntos los grandes y salvadores principios de 
nuestro partido, á los cuales se agarran siem­
pre en su naufragio todos los gobiernos que 
quieren vivir y gobernar.

Be un artículo que publica E l Tiempo, 
titulado Z a  reoolueionpintada por ú m ism a , 
copiamos los dos líltimos párrafos, que son 
para nosotros de gran consuelo; que fortifi­
can nuestras esperanzas, y que nos animan en 
el buen camino que hemos emprendido.

Dice asi nuestro estimado colega, hablan- 
de los revolucionarios:
«Y como término de tantas desdichas, osan poner su 

®ano en la unidad católica, salvada por todo.s los parti­
dos legales en 1837 1815 y 1856, en cuyas épocas, ora­
dores ilustres probaron su necesidad ó importancia, 
creyendo un bien inmenso que, en medio de tantas vici­
situdes y de.sgracias, saliera incólume ese principio en­
camado en los españoles. También intentan de.spojar al 
uiatrimonio de lo que más le enaltece, que es el sacra 
juento; ataviando todos estos adelantos con la absoluta 
libertad de imprenta, y con los derechos individuales é 
ilcgislables, concesiones que diariamente conculcan, 
¡tanta es la confianza que le.s inspiran!

La revolución, pues, no tiene razón de ser. Su mi­
sión ha sido perturbarlo todo, desmoralizado todo, y 
Cuando las situaciones adquieren ese descrédito, es pa­
triótico, es digno reconocerlo así, y confesar que, al nie­
ges, se engañaron en sus propósitos.» "

El Exemo. Sr. D. Laureano Eiguerola ha 
contestado al Exemo. señor marqués de Bed- 

dándole honrosamente una satisfacción 
inn cumplida como pudiera apetecerla el áni- 

laás susceptible en cuestiones de decoro. 
Nos alegramos, y nonos sorprende.
El Sr. Fjguerola solo mantiene sus insul­

sos cuando los dirige á débiles é inofensivas 
Señoras.

El Sr. Eiguerola se vá á  hacer verdade- 
fámente célebre.

El periódico que pasa por órgano del Sr. To­
pete nada dice en su largo extracto de la sesión 
del sábado 26 sobre las palabras prommeiada.s 
por el señor ministro de Maiána, y d ' la.s didias 
por el Sr. Prim sobre, la reliji.j, La milicia, pasa 
á lo expuesto por el Sr. Soriií sobre una interpe­
lación referente al mismo asunto, relegando al 
olvido al Sr. Topete.

Esa omisión que no es muy comprensible en el 
periódico á que aludimos y que como errata es 
mu}' sensible, nos hace sospechar si la omisión 
habrá sido intencional, á fin de no liacer resaltar 
más y más las monumentales contradicciones del 
señor ministro de Marina.

Algunos amigos de Antequera nos suplican 
les satisfag-amos la curiosidad en que están de si 
un Sr. Aguilur recien nombrado, no embajador, 
ni ministro encargado, sino cónsul en Con.stanti- 
iiopla con el sueldo de cinco mil duros, será el ve­
cino de aquella ciudad, el Sr. li. .losó Antonio, 
candidato republicano derrotado en las fiasadas 
elecciones para diputado constituyente por aque­
lla circunscripción; el mi.smo que iba á la cabeza 
de la manifestación republicana que tuvo lugnr 
en dicha ciudad en Junio último, y por último, el 
que después se presentó al señor gobernador de la 
provincia presidiendo la comisión de los diez ré- 
pulúicanos que protestaban contra la elección 
municipal.

Nosotros sentimos no tener datos para conte.s- 
tar; pero creemos que el gobierno, al hacer ese 
nombramiento, lo habrá hecho con conciencia de 
que recaiga en un correligionario político.

De nuestro apreciable colega E l Comercio 
de Cádiz tomamos lo siguiente:

<Una correspondencia de Madrid refiere así los trámi­
tes que ha seguido el asunto de la separación del señor 
Hoppe:

Parece que entre este señor y el jóven ex-filósofo 
subsecretario del ministerio de Ultramar, existia un dis­
gusto antiguo, por causas completamente ajenas á la 
política. Creyó conveniente uno de los pasados dias el 
Sr. Romero Girón hacer una visita al tribunal de cuen­
tas, donde se presentó como subsecretario. Después de 
visitar varios departamentos de aquel centro adminis­
trativo, entró en la sala donde estaba el Sr. Hoppe, 
quien, según se dice, no le recibió con grande amabili­
dad. Esto incomodó al Sr. Romero Girón, y entre ambos 
señores hubo palabras de.jagradables. El subsecretario 
quería ejercer autoridad en aquel sitio, y el ministro del 
tribunal de cuentas le hizo entender que se equivo­
caba.

Ausentóse el Sr. Romero de mal talante, y como de re­
ferir el suceso al Sr. Becerra, este probablemente no hu­
biera tomado á su cargo la venganza del jóven kraussis- 
ta, encontró medio más ingenioso para satisfacerla, cual 
fue ofrecer una plaza en la sala de Indias al Sr. Gasset 
v Artime. El Sr. Gasset no había pensado sin duda en 
ello, y parece que resistió los halagos del Sr. Romero. 
Fuera con consent’miento del Sr. Gasset ó sin él, acudió 
el subsecretario al ministro para que se diera á este la 
plaza del Sr. Hoppe, y el Sr. Becerra firmó la separa­
ción olvidando el precepto constitucional, que no sé si 
recordaría en aquel momento el subsecretario.

Dictó su acordada eltribunal. en vista de e.sta sepa­
ración, y vino el conflicto.

El Sr. Becerra dijo con leal franqueza á sus compa­
ñeros de gabinete que, no recordó cuando firmó el decre­
to lo que la Constitución disponía.»

Según cartas de Francia que tenemos á la 
vista, nuestro buen amigo el ilustre general 
Gasset ha caído enfermo al tener noticia de la 
muerte de su malograda hija Leocadia, de 
que liemos dado cuenta á nuestros lectores.

El desgraciado general no ha podido ejer­
cer el tristísimo deber que nadie puede dis­
putar á un padre de recibir la última mirada 
y aspirar el postrer aliento de su hija mori­
bunda. ¡ Cuántos dolores de familia han 
sembrado en nuestro suelo las discordias ci­
viles de que viene siendo presa España hace 
años! ¡Qué triste es tener cerradas las puer­
tas de la pátria cuando á ella nos llaman los 
objetos más caros á nuestro corazón! Y cuan­
do se reflexiona que solo por ser fiel y leal á 
sus juramentos se padecen infortunios tan 
grandes, el alma ménos sensible se entristece 
v simpatiza con el consecuente y pundonoroso 
emigrado.

Acompañamos en su justo sentimiento á 
nuestro querido amigo, al bizarro general que 
asistió impávido á cien combates y que hoy 
llora en extranjera tierra la irreparable pér­
dida de una hija tan bella como digna de ser 
querida.

Vuelve El País á romper lanzas con nosotro-, 
pero con bien escasa fortuna.

Basta decir á nuestros lectores, que, no sabien­
do qué contestar, se dedica á negar la evidencia; 
afirmando que Serrano, Prim y Topete no deben 
nada á la munificencia de S. M. la Reina. Des­
pués de lo que sabe todo el mundo, nos limitare­
mos á indicar al colega que pregunte á los mis­
mos interesados, si es cierto lo que afirma.

Y después de e.sta salida veríladeramente im­
prevista. del periódico dél Sr. Topeté, ó sea dcl du­
que de Monpensier, añade:

«En cuanto á lá  trágica imierte Je El Si¡¡lo, ¿qué 
»qniere nuestro muy amable colega que le digamos? No 
»concedemos nuestra aprobación á ninguna violencia; 
->pero nos explicamos naturalmente el suceso, recordan- 
»do el adagio que dice: «Quien mal anda, mal acaba.» 
»Al desfigurar hechos, al calumniar á las personas más 
•^respetables, estaba Bl Sifflo en sus glorias, p“ro... sic 
>ylransit gloria mindi.^

Nosotros también nos explicamos natural mente 
la muerte de El Siglo, y no hay persona en Ma­
drid que no se la explique, y entro otros, por aquel 
adagio de que las verdades amargan. Pero ¿qué 
idea de la sociedad y del objeto de los tribunales 
tendrá formada el diario del ministro de Mari­
na, si pretende, con más ó ménos libeitad, no ya 
aplaudir, sino disculpar aquel acto de barba­
rie que promovió una enérgica y casi general 
protesta de toda la prensa, y que hizo preguntar 
á El Imparcial si estábamos en, Áfricai

¿Cálumnió E l SigM  Pues haberlo llevado á 
los tribunales. ¿No se le llevó? No calumnió.

Muy bien nos parece el recuerdo de la fisolófi- 
ca sentencia; sic transit gloria mundi, y es conve­
niente no la echen en olvido los que la hán me­
nester; es decir, los que hoy están en la cumbre 
del poder.

De W, Tiempo copiamos lo que sigue;
«Como eii otro lugar decimos, anoche salieron en el 

tren correo los distinguidos y bizarros brigadier Dole y

coronel Bárbara, el jirimero á Canarias y el segundo á 
Filipinas. Losmuclus jefes, oficiales y amigj.s que es­
tuvieron á despedirlos, se sorprendieron al ver que el 
S.-. Bárb:iTii iba conducido por uu capitán y cuatro 
guardias civüe.i, como si s.j tratase de un criminal. En 
vano procuraron inquirir cuál iiaya podido ser el atroz 
delito por el cometido, para que, sin proceder condena 
ni haber sido proce.sado, se le cause una vejación tan 
gpaial.í; pera bien se explica ello, a! recordar que e.sté 
valiente jefe tuvo la honra de ser ayudante de campo del 
general Narvaez.

La tranquilidad de los desterrados, á pesar de que 
nmiios se veiaii forzosamente separados de sus hijos; y 
lo.s alegres plácemes que recibían de sus compañeros de 
armas, contrastaban notablemente con la tristeza pia­
da en los semblantes da los agentes del poder que en 
torno de ellos vagaban. ¿Necesitaremos decir en qué 
consistía esto?

Kl brigadiér Dole, como el coronel Bárbara y cuantos 
allí se encontraban, no lian faltado jamás áatis debere.s, 
y tienen, por consiguiente, la tranquilidad de conciencia 
que esto proporciona.

Reciban nuestra cariñosa despedida.»
Después de h.acer nuestras las palabras de
Tiempo, debemos agregar que ni ahora ni 

nunca está dentro de la esfera gubernativa el 
mandar á un militar de cuartel á Filipinas. Si 
un militar delinque, que se le forme causa; 
pero de ningún modo que se atropellen los 
fueros de la justicia con medidas abusivas y 
arbitrarias.

El entendido y apreciable coronel Sr. No­
gueras, que es otro de los jefes destinados de 
cuartel á Canarias, salió el sábado en la no­
che para su destino.

Porque .será uiin ley contraproducente, toda vez que 
al republicano, al ruod.erado y al carlista no se le.s pue­
de obligar á defender co.sa contraria á sus conviceiunes, 
á no ser que se quiera dar armas á los enemigos contra 
los intereses de las instituciones y lo.s intereses de la 
pátria.

Y por último, porque es mis que contrasentido obli­
gar á ser, no ya voluntario, sino milicia nacional forzó­
la, establecidos los derechos individuales.»

El ministro de Ultramar leyó el sábado en la 
noche en las Córte.s el siguiente telégrama: 

«Habana 25 (recibido en Madrid el 26 álas nue­
ve y treinta y cinco minutos de la noche).

Presentado coronel de insurrectos García, con 
cinco oficiales y ochenta hombres armados, abra­
zando soldados, gritando ¡Viva E.spaña! Batido 
enemigo en Nojairas. Se cree muerto al cabecilla 
Recio.—Caballero.»

Dice el Gaxdois «que el rey D. Francisco 
de Asís va á hacer embargar los bienes mo- 
viliarios de su augusta esposa la reina doña 
Isabel II, á fin de poner á salvo la fortuna de 
sus hijos que estaría comprometida por los 
gastos exagerados que hacen los administra­
dores actuales.»

Si semejantes palabras no las hubieran 
copiado periódicos españoles, nonos tomaría­
mos el trabíijo de dar un mentís al periódico 
francés; pero como trascritas en diarios espa­
ñoles de bastante circulación sin correctivo 
alguno, pudieran pasar como ciertas, nos 
apresuramos á declarar que son completa­
mente falsas

Para dar una especie de satisfacción á las 
impaciencias radicales, anuncia un diario de­
mocrático que la comisión del Congreso en­
cargada de examinar y estudiar los proyectos 
presentados por el ministro de Gracia y Jus­
ticia, y la autorización pedida para plantear­
los, ha llenado ya su cometido, y muy en 
breve han de someterse á la sanción de las 
Córtes Constituyentes.

Creemos que el colega democrático no 
está en lo cierto. Los proyectos Ruiz Zorri- 
lla-Montero Ríos no han sido todavía comple­
tamente examinados por la comisión, y al­
gunos de ellos hallan en los miembros más 
liberales de esta viva oposición, que no cesa­
rá si no se modifican radicalmente los que 
califican de anti-progesivos.

¡Qué sublime armonía reina entre los ele­
mentos de la mal llamada mayoría!

Anteayer e.stuvo en el salón de conferencias de las 
Córtes el diputado electo Sr. Puig y Llagostera. Dicese 
que muchos diputados de la mayoría se opondrán á que 
tome asiento en la .Vsamblea, por consecuéncia del auto 
de prisión dictado á instancia del Sr. Eiguerola.

Se lia recibido en el ministerio de Gracia y Justicia 
el testimonio que dirige á las Córtes-el juez del distrito 
de Palacio, pidiendo autorización para procesar al dipu­
tado D. Jacinto Anglada, acusado de haber sido testigo 
de uu laiice de honor de fatales consecuencias.

Parece que el señor ministro de la Go­
bernación está recogiendo datos en Inglater­
ra y Francia respecto do la policía do ambos 
países, con objeto de organizar el cuerpo de 
órden público en España de la manera más 
acertada.

Se nos antoja que por más datos que se 
adquieran, teniendo en cuenta los derechos 
individuales, no se logrará establecer un 
cuerpo de policía que llene el objeto á que se 
destina. Interin no se acate y respete la ley 
por todas las clases de la sociedad, nada im­
portan los reglamentos.

Contestando el general Prim al Sr. Abarzuza, que 
aseguró en la Cámara popular liabor tenido efecto una 
verdadera manifestación de jefes y oficiales al despedir 
á los desterrados, a.seguró con mucha frescura que di­
chos oficiales no hicieron manifestación alguna; pero el 
conde de Reus se equivocaba grandemente, pues si ¡lu- 
biese estado, como nosotros, entre los infinitos amigos 
de los bracos y leales deportados, se hubiese convencido 
bien pronto de que hubo efectivamente una manifesta­
ción de cariño tan signijicatica como ludagileña.

--------- — -----------
Lemos en el Correo de Ambos Mimdos:

«Toma consistencia la noticia, según hemos oido, 
de estarse elaborando un proyecto, haciendo obligatorio 
á todos los ciudadanos de cierta edad que se inscriban 
como voluntarios de la libertad.

En primer lugar, hay falta de lógica en tal proyecto 
porque lo obligatorio no puede ser voluntario-, llámesele, 
pues, milicia fortosa ó legal.

Dice E l Ler/itirnisfa Español-.
«Las diferencias entre progresistas y demócratas han 

llegado á ser tan hondas que, según La República Ibéri­
ca, los primeros nombraron embajadores siendo uno de 
ellos un director de gobernación, el cual, por sus com­
pañeros pedia que se levantara la bandera del progresis­
mo sin mezcla de democracia ni otras adherencias.»

Nnestras noticias están conformes con lo 
manifestado on el párrafo que antecede, pues, | 
según se nos ha asegurado, parece que. los pro­
gresistas insisten en formar una situación 
completamente suya, descartando, no, solo á 
los unionistas, sino álos elementos demócratas 
en todas sus diferentes nuances.

Dice Eí Tradicional de Valencia que ha 
oido decir que por disposición del gobierno 
han pasado á situación de remplazo quince 1 
oficiales del regimiento inmemorial del Rey | 
y once del de Aragón, ambos de guarnición 
en aquella plaza.

Por lo visto, entre reemplazos y deporta­
ciones, el cuadro de oficiales y jefes del ejér­
cito va á quedar completamente renovado al 
gusto del dia.

Otro síntoma de prosperidad creciente, decía 
con mucho énfa.sis el famoso ministro de Hacien­
da, creyendo parar asi mejor los rudos golpes dcl 
Sí’. Tutau en la sjpsion del sábado, es que los capi­
talistas españoles se acercan ya al gobierno á ofre­
cer sus capitales.

No creemos que esté ninguno tan mal con su 
dinero...

El Sr. Tutau ofreció presentar á las Cortes un 
proyecto de ley para que se nivelen ea el percibo 
de sus haberes las clases pasivas. Si la Cámara lo 
aproba re, jirometió á su vez el impertérrito iSr. Fi- 
guerola dejar la poltrona.

Ni aun asi creemos que sn señoría dhria ese 
gusto al Sr. Tutau y al país: buena calma tiene
el Sr. Figuerola para enfadarse por tan poco.

----------- --------------
Que bien dijo el que dijo que «de la discusión 

sale la luz.» Nosotros creíamos de buena fé que 
liabia sobrados motivos para afirmar que los sen­
timientos de hidalguía característicos de la nación 
española habían menguado palpablemente desde 
la revolución selembrina, y asilo dijimos en nues­
tro número de,l domingo; pero lié aquí que La Po- 
lilica se digna rebatir nuestros asertas, y á pesar 
del tono humorístico de su artículo, nos ha de­
mostrado que estábamos en un error. Tiene razón 
el periódico unionista; lo que sobra en España 
son hidalgos y caballeros. Gran toi’peza fué la 
nuestra al echar en olvidó a la fior y nata de la 
hidalguía y caballerosidad que, por merced espe­
cial del cielo, habita entre nosotros. Bien merece­
mos que La PoUlica se ensañe con E l E co de 
E sp.vxa por nuestro culpable olvido. ¡Ira de Dios! 
¿Qué no hay hidalgos, qué no hay caballeros en 
España? ¿Cómo se atreve á decir e;to Tji. Política, 
cuando según los maldicientes, con-if ira el nunca 
bien ponderado duque de Montponsier, candidato 
del periódico de la calle de San Miguel? ¡Ira de 
Dios! Y qué cosecha tan abundante va á dar de 
hidalgos el futuro reinado del egregio duque. Con 
profesor tan competente, qué aprovechados discí­
pulos saldrán.

Perdone Tja Política .nuestra impolitica salida. 
Con toda humildad se lo suplicamos.

Se empeñan en decir por ahí (los reacciona­
rios sin duda), que los liberales no protegen las 
artes. En prueba de que tal dicho es una infame 
calumnia, podemos citar un rasgo del Sr. Figue­
rola. En cierta provincia vive un artista muy co­
nocido cn su casa, que trabaja diariamente en un 
taller, y que además de su amor al arte, tiene en­
trañable cariño al presupuesto. Sabido esto por 
el Sr. Figuerola, ha conciliado los deseos del ar­
tista con los deberes del em{)leado, dando al suge- 
to eu cuestión un destino en la planta de la admi- 
ininistracion económica de la provincia en que se 
encuentra, dotada con 800 escudos de sueldo anual 
y coii la condición tal vez de no parecer por la ofi­
cina más que en el acto de firmarla nómina y co­
brar la paga.

Si esto no es proteger las artes, liberalmente, 
que venga Olózaga y lo diga.

Entre los felices arranques que nuestro célebre hacen­
dista y regenerador, Sr. Figuerola, tuvo en la última se­
sión, descuella por lo atrevido, gratuito y disparatado, 
aquello de que las clases pasivas han padecido en épocas 
más i-,medíalas mayor miseria que ahora, porque hoy, 
anadia, todo el mundo puede levantar la voz en reclama­
ción de sus derechos, y entonces no se les dejaba reclamar.

Vamos por partes; en primer lugar, no recordamos 
nunca, en ningún tiempo, ni aun, creemos, que durante 
la guerra civil, una éjioca tan desdichada y calamitosa 
como esta para aquellas dignas y respetables clases; y 
en segundo lugar, si bien los infelices cesantes y jubi­
lados están há mucho tiempo poniendo el grito en el 
cielo en reclamación de su.s derechos desconocidos y tor­
pemente atropellados en el estupendo decreto de 22 de 
Octubre de 1868, que, como diría muy bien el Sr. Cas- 
telar, está destilando lágrimas y sangre de desvalidos 
huérfanos, de viudas desamparadas y de beneméritos y 
honrados funcionar ios, el Sr. Figuerola, que así asevera 
en plena Cámani, que ahora, y no antes, pueden levan­
tar la voz para reivindicar sus derechos las clases pasi­
vas, deja perecer en la miseria y en la desesperación á 
astas mismas clases que, en vano, acuden á reclamar 
en todos los tonos y á todas horas de aquella calamidad j 
financiera los derechos de que se los despojó y de que 
han estado siempre en justa y legítima posesión.—Pero 
dirá su señoría; -.lo es lo mismo predicar, que dar trigo.

.\margas y repetidas quejas están há tiempo diri­
giendo los periódicos sitnacioneros á los cada dia más 
reacios constituyentes por su poca devoción ó falta de 
asistencia á la nocturna discii.sion de presupuestos.

Jiachacais en hierro frió, quejumbrosos colegas. La 
indisciplina de los legisLtdores sete-mbrinos tiene lia.sta 
cierto punto disculpa: no quieren autorizar con su pre­
sencia unos pre.supuestos que el país anatematiza con 
sobrada razón, porque su escandalosa cifra se compagi­
na miiv mal con las promesas que hicieron todos los di­
putados cuando no eran más que c indidatos á la dipu­
tación.

PARTE OFICIAL.
Las Gacetas del domingo y lunes no contienen dis­

posición alguna de interó.s general.

REVISTA DE LA PRENSA.
Para vergüenz.í, eterna de la revolución y de 

sus hoiiibres, y para que el pueblo e.spañol apren­
da, si es que ya no tiene olvidado lo quepuede es­
perar de una situación donde, á la par que se 
rompe nuestra gran unidad religiosa se trata á 
los pastores de la Iglesia católica con iguales con­
sideraciones que á los criminales de más baja es­
tafa, copiamos integro y sin más comentarios el 
articulo que La Regeneración dedica al viaje y lle­
gada á esta capital eu calidad de preso del señor

obispo de 0:íma, á quien enviamos el homenaje de 
nuestro respeto, felicitándole por la per-secucion 
de que es objeto y que hace resaltar más y infis á 
los ojos de todo.s lo que e.sla entereza de un cató­
lico y la ilignidad de un obisjio. He aquí el ar­
tículo:

TRIUNFO DK I.A IGLlíSIA.
Hoy, :í las ocho de la mañana, .se ba verificado la en­

trada del .señor obispo de Osma que, t'eiido entr; siete 
guardias civiles, viene á responder d« l grave delito de 
no haber querido oir una notificación qua, contra los 
usos y jnrispniclcncia recibida, sin recado prévio de 
atencian y por .sorpre.sa. quiso hacérsele el 23 del actual 
por el gobernador de la provincia de Soria, como auxi­
liar dcl juez de primera instancia de Osma, que parece 
ejecutaba una providencia del Tribunal supremo.

Precedió al viaje forzoso un auto de arresto ó deten­
ción, que se le notificó allí mismo, y desde el 23 rodearon 
el palacio episcopal dependientes de policía. El 24 ya se 
presentaron á la inmediación del palacio los v’oluntarios 
de la libertad, que serán unos veinte lo.s que hay en el 
Burgo de Osma, cuarenta guardias civiles, treinta sol­
dados de caballería, y al frente de este, que bien pudiera 
llamarse cuerpo de ejército, el gobernador civil á caba­
llo. ¡La cosa no era para ménos!

A las tres y media de la tarde salió el señor obispo, ó 
le sacaron de su palacio entre veinticuatro guardias ci­
viles, llevándole hasta la Hortenola, donde pasó la no­
che, hospedándose el jueves en el mesón de este pueblo, 
que tendrá unos treinta vecinos.

Oyó misa al dia siguiente y pernoctó en Cobcrtelada, 
y el sábado en Paredes, en cuyo punto celebró mLsa ayer 
domingo, viajando siempre en su coche, pero escoltado 
hasta Sigüenza, á cuya ciudad llegó el 27 á las cinco de 
la tarde. Allí fue recibido por el cabildo catedral, clero 
y pueblo que le acogió con la mayor adhesión y con ma­
nifestaciones de entusiasrno.

-•V pesar de la lluvia y mal piso, la concurrencia era 
inmensa: pudiendo decirse que el pueblo entero acogía 
al ¡iríncipe de la Iglesia con el respeto y estimación que 
se merece el mártir de su fé. y de los santos fueros de la 
Iglesia católica.

Se lio.spedó en casa del señor gobernador eclesiás­
tico.

En tollas partes custodiaban al señor obisjwdos cen- 
tinela.s y el jefe de la Guardia civil á su vista, aunque 
guardando la mayor atención, como suele hacerlo siem­
pre asto brillante y distinguido cuerpo, que tan bien 
sabe conciliar lo más penoso de sus deberes con el res­
peto y veneración que le inspiran sus creencias y su 
eJiieacion.

Acompañan á S. E. una comisión del cabildo cate­
dral de Osma, que la componen el señor doctoral -y el 
canónigo secretario, Sr. Palacio; y desde Sigüenza vie­
ne el señor provisor y el canónigo magistral.

A la estación del ferro-carril del Mediodía de M;idrid, 
á pesar de no haberse sabido hasta la madrugada, acu­
dieron representante.s de la .ásociaeion de Católicos de 
la Junta Central déla comunión católico-monárquica, 
da la prensa católiea, los áiputado:i católicos, y entre- 
otros muchos que no recor la,mos, los Sres. D. León Car­
bonero y Sol, conde do C-anga-.Vrgií.?lles, D. Vicente de 
la Hoz, D. Luis de Trcllcs Noguorol, el conde de Vigo, 
el Sr. -\ramendi. etc.

Estarnos .seguros que á haberse sabido con mayor an­
ticipación la hora de llegada dcl señor obispo, habriari 
sido innumerables y de todas las clases sociales los que 
hubieran acudido á hacer.se partícipes d-: la gloria que 
circunda ul ilustre prelado, dignúsimo sceesor do lo.s Ca­
vias y de los Horcos, víctimas también en estos últimos 
años de la grey liberal.

La Iglesia de Osma tiene la gloria de que sus prela­
dos parezcan designados por la divina Providencia para 
contener con su lieroismo las invasiones d.e los bárbaros 
de la civilización moderna.

Tiene en efecto aquella igle.sia gérmenes feciindí.si- 
mos de .santidad y de heroismó, que la legaron lo.s Pe­
dro da 0.sma, Juana de .\za y Domingo de Guzman.

ICl tren llegó ú las ocho, y los católicos que espera­
ban á B. E. se apresuraron á saludarle.

S. E., siempre seguido, como hemos dicho, por siete 
guardias civiles, recibió las felicitaciones de los que aun 
á costa de su vida hubieran deseado coloear.se en su 
lugar.

Descubiertos, arrodillándose á sn presencia, y be­
sando su anillo pastoral, diriase que el preso era un rey 
que recibía córte de sus súbditos. Y era verdad, porque 
el mártir cristiano que sufre per,secucioii por la justicia, 
es un héroe sobre cuya frente divisa el hombre de fé la 
aureola que circunda el rostro del santo, como llaman 
las sagradas letras al obispo.

Después de los homenajes de los católicos, ocurrieron 
incidentes que no pueden pasarse en silencio.

Los agentes del gobierno se mostraron dignos servi­
dores suyos, eligiendo un coche simón de un solo caba­
llo para conducir á su prisión al príncipe de la Iglesia, 
que fué trasladado á .la  Escuela Pía de San Antonio, 
acompañado por un jefe de órden público, sin permitir 
que fuese á su lado ni uno de sus familiares.

En uno de los coches iba el capitán de la guardia 
civil.

Al despedirse este de S. E. oyó palabras que revelan 
la dignidad, entereza y serenidad del ilustre señor obis­
po: Ay/'erfwca « V., le dijo, sus atenciones, y me alegro 
queeslé V. ya en libertad.

En efecto, el obispo estaba libra con la libertad de 
los hijos de Dios. Los que le guardaban, ligados con 
vínculos terribles que acâ -o desearían romper.

No era ciertamente comisión apetecible para un 
cuerpo cuyo instituto es, con honra suya y provecho 
público, perseguir malheclinres, ver.se hoy empleado en 
tratar á lo.s inocentes como criminales, en un tiempo y 
en un país en que Tertuliano tal vez pudiera decir cotoo 
de los cristianos de su época, que los enemigos de la 
verdad todo lo invaden, las casas, los palacios, las pla- 
z-as y las calles.

Felicitamos á los padres del colegio de San Antonio 
por la honra de hospedar y obsequiar á las victimas de 
los que, sin saberlo, qiiier-jii esponsrse á que la hi.storia 
los lla.mo los Diocleciaiios de! siglo XIX.

M señor obispo desiiues de haljérsele p.ermitido co­
mún icar.se con todos lo.s que salieron á folicitarl-:, fue 
puesto c:i iiicominúcacion riguro.sa.

Esta es la jurisprudencia revolucionaria.
Razón tuvimos en encabezar e.stc artículo con el epí­

grafe de «Triunfo de la Iglesia,» porque la Iglesia triun­
fa cuando está perseguida.

P;ira concluir, diremos que cuando Dios quiere per­
der á los hombres, los ciega.

Adelante, hombres de Setieinbre, seguid por ese ca­
mino, que si satisface á vuestra .sed de persecución, sir­
ve para ir preparan.lo la gran reacción moral que ha de 
salvar á e.sta socia.daj que está perecicndi.

El obi.spo de Os;n-a cst-i t.-a-iquilo. Nosotros en .su 
noni'.ire os damos las gracias.»

Mcrccc-ii cenccerse algunos párrafos dcl ar­
tículo que, con el ejiigrafe de Armonías m i-  
ni-iteriales, publica La Ty-naldad, poniendo en re­
lieve la incalificable conducta del general Prim, 
quien después de haber ra.sgado el código militar 
hoja por hoja, tiene hoy la audacia de pi-etender 
ser más ordcnancisla que la ordenanza misma, ol­
vidando á la vez por completo aquellos preciosos 
derechos ilegislables consagrados en el Códig-o se - 
tembrino.

Dicen asi:
«El ministro de la Gobernación y los de Guerra j  

Marina se hallan en el más perfecto y desastroso dii or-Ayuntamiento de Madrid
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cío. Lai3 palaljras de] froneral Prim, que vienen á que­
brantar por completo, no uno sino muchos artículos de 
la Constitución del Estado, privando de su derecho v 
pet.soualidad á una multitud de ciudadanos por el mero 
hecho de pertenecer á una clase donde la mayor par<e 
son detenidos por la fuerza, y en virtud de la ley, son 
graves, profundamente graves.

El general Prím se jactaba en la sesión de ayer de 
haber i»fr¡ngido y conculcado la ley fundamental, pro­
hibiendo á los militares la asistencia á las reuniones y 
el uso de todos los derechos políticos.

El ministro de Marina, que habia interrumpido al 
ciudadano Sorní cuando preguntaba en virtud de qué 
ley se prohibía á una clase de cuidadanos el goce de los 
derechos, citando la ordenanza, quiso en vano, invocan­
do el art. 21 de la Constitución, hipócrita, pero torpe­
mente, atrincherarse en el texto que prohibe á la fuerza 
armada deliberar. ?

Cómo andarán los huesos del simpático Sr. Fi- 
guerola, cuando La Opinión Nacional, único perió­
dico que alguna vez tenia conatos de defender al 
desdichado ministro, escribe ayer un articulo del 
cual tomamos los siguientes párrafos:

«Las cosas han llegado á un punto en que no es ya 
solo dificil. sino imposible, seguir guardando silencio: 
lo situación de la Hacienda es tan precaria, que equiva­
le á una disimulada bancarota: y el no manifestar con 
franqueza lo que pensamos nos haría creernos cómpli­
ces di los males que puedan sobrevenir. Digamos, pues, 
todo lo que sin faltar á los propósitos que hemos enun­
ciado, nos es permitido decir. ^

Que la situación de la Hacienda es de las más críti­
cas por que ha atravesado desde 1852, no tenemos nece­
sidad de demostrarlo. Jamás desd.e entonces acá se han 
\ isto prodigados los fondos pi'iblicos por menos de la 
cuarta parta de su valor nominal; aun en períodos aza­
rosos como el de 1854 ú .56, análogo á este que atrave­
samos, cuando el Tesoro se hallaba privado como hoy 
de impuestos tan considerables corno el de consumos, 
los fondos públicos no bajaron nunca del tipo de 32; el 
gobierno hallaba dinero á un interés que nunca pasó del 
9 por 100; las atenciones del Tesoro .se pagaban con un 
atraso insigmflcante, pues nunca excedió de dos meses, 
y cuando el Estado necesitaba emitir papel, no recibía 
condiciones de los compradores, sino que podía impo­
nerlas ó al menos concertarlas con ellos sin desdoro ni 
bocharno para el crédito del país.

Hoy. la situación de la Hacienda están inferior á la 
de entonces, que recorriendo todos los períodos de su 
historia, solo la hallamos comparable con la que atra­
vesó durante la guerra civil. Un presupuesto con un dé­
ficit enorme y sin esperanza de nivelación; una deuda 
que si se paga es tomando dinero al 14 por 100 y dando 
en garantía títulos á un tipo inverosímil; clases nume­
rosas que llevan ocho y nueve meses sin percibir sus 
asignaciones; pueblos que resisten el pago de las con­
tribuciones, y contribuciones tan mal distribuidas ó tan 
torpemente planteadas que hacen imposible su couran- 
za: la penuria, el caos; este es y no otro el estado de la 
Hacienda.»

«El Sr. Figuerola ha abusado del crédito y de las 
emisiones de valores públicos de ;ina manera lamenta­
ble; ha realizado una reforma arancelaria que ha de­
fraudado las esperanzas de cuantos cifraban en un ra­
pidísimo aumento de ios ingresos de aduanas la com­
pensación de lo que el Tesoro ha dejado de percibir por 
la falta de las rentas de consumos, sales y tabacos; ha 
planteado un impuesto como el de capitación que no 
puede cobrar; ha renunciado ú reformas tan importantes 
como las introducidas por el Sr. Ardanáz en el presu­
puesto de gastos, reformas aceptadas por los tenedores 
de papel, que preferirán siempre cobrar el 20 por 100 
menos de sus intereses á no cobrar ningunos; ha puesto 
un veto á toda economía que no so halle en los presu­
puestos presentados á las Córtes, por más aue sea ini­
ciada y sostenida por diputados de todas ¡as ideas; iia 
hecho, en fin, imposible que pueda ni aun pensarse en 
otra cosa que lo que su señoría halla bueno, perfecto, 
inimitable, aunque las Córtes, la prensa y el país lo 
consideren funesto y completamente inadmisible.

Con semejante conducta, claro es que lá posición del 
Sr. Figuerola se hace cada día más crítica, y que si no 
desiste de sus propósitos, se hará absolutamente insos­
tenible antes de lo que su señoría se liaga la ilusión de 
creer.»

Si después de leídas las frases que preceden, 
esto no es querer sus mismos amigos echar con 
cajas destempladas al desastroso ministro, ¡venga 
Dios y véalo!

SECCION DE NOTICIAS.
Fin el día de hoy, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará la tesorería central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último de los bonos del Te­
soro,%uyas carpetas tengan los números 941 al 972, así 
como los bonos del Tesoro amortizados en 31 de Diciem­
bre último cuyas carpetas se hallen señaladas con los 
números 111 al 116.

La caja de la admini.stracion económica de la pro­
vincia de Madrid abre el pago por habares del corriente 
mes de activos y pasivos que cobran por la misma.

El pago de las clases pasivas tendrá lugar, á saber: 
l)ia 1 de diez á tres.

Retirados, clase de tropa; retirados de Marina, ex­
claustrados, emigrados, convenidos, Monte-pio militar 
primera clase y Monte-pio de jueces.

Dia 2, id. id.
Retirados, jefes; Monte-pio militar, tercera clase. 

Monte-pio civil, letras de la A ó. Id E inclusive.
Dia‘i ,  id. id.

Cesantes de Hacienda; Monte-pio de Marina y Monte- 
pio civil, letras de la F  á la Z inclusive.

Dia i, id. id.
Cesantes de todos los ministerios, menos Hacienda, 

pensiones de gracia y Monie-pio civil, letras de la .¥  ú 
la Q inclusive.

Dia 5, id. id.
Retirados, capitanes y subalternos, y Monte-pio ci­

vil, letrasde la i? á la zf inclu.sive.
Dia 1, id. id.

Jubilados de todos los ministerios y Monte-pio mi­
litar, segunda clase.

Dias S y Q, de doce á tres.
Todas las nóminas, sin distinción.

Dia 10, id. id.
Retenciones exclusivamonle. te  reproducen las ad­

vertencias de los demás meses.

dentro de la cueva. Izos heridos fueron trasladados al 
hospital de la Caridad, en donde uno de estos, hijo del. 
muerto, continuaba con pocas esperanzas de vida.

Según decretos publicados en la Gaceta del d.^mingo, 
ha sido admitida la dimisión que ha presentado D. Se­
gismundo Moret y Prendergast del cargo do comisario 
diputado del Almirantazgo, nombrándose en su lugar á 
D. José Luis Albareda, diputado de las Córtes Constitu­
yentes.

Ha sido declarado en situ:icion de reemplazo el co­
mandante de la comisión de reserva de caballería de Va­
lencia D. Leoncio Lillo.

Se ha dispuesto que el coronel de artillería D. Joa- 
quin Enrile, que.se halla 011 situación de excedente en 
Cádiz, pase á desempeñar la comandancia del arma y 
de! parque de dicha plaza.

Ayer tarde so ha reunido la comisión de autorización 
de los proyectos de Gracia y Justicia. Esta comisión tie­
ne ya terminados los proyectos sobre interdicción, ofi­
cios enajenados y abolición de la pena de argolla. Qui­
zá hoy habrán terminado ya la ley de casación. Ha asis­
tido el Sr. Montero Rio.s.

Hábla.ss hace dias de un hecho ocurrido en el teatro 
del Príncipe Real en Lisboa, con una jdven actriz espa­
ñola, la señorita Consuelo Luján, hija de la conocida 
tiple española de ese nombre.

Suponíamos que seria un galanteo ó un episodio 
amoroso de los muchos que tienen lugar en el teatro, y 
que rara vez terminan en drama; pero nos a.seguran 
que este tuvo un carácter grave; que la actriz fué vícti­
ma de violencias y golpes, y que ha quedado de sus re­
sultas contusa y medio ciega. La autoridad consular 
respectiva entiende en el asunto, y la policía local tra­
ta de levantar, aunque tarde, los autos rt’sj)ectivos.

Según se dice, parece qxie los tribunales están en­
tendiendo en una sustracción de barras de plata que se 
ha descubierto hace pocos dias en la fábrica de moneda; 
también se agrega que algunas de estas barras se en­
contraron en una prendería de esta córte.

SECCION DE PROVINCIAS.
Las Provincias, periódico de Valencia, publica en su 

número del 20 del pasado una carta de Alcalá de Chis- 
bert, en que le roñeren una tentativa de robo que tuvo 
lugar el 23 en aquella villa, de seis y media á siete de 
la noche.

Parece que ú e.sa hora se dió aviso al regidor, don 
Nicolás Domencch, de que según las voces que se oian, 
deberían estar robando en casa de Bautista Larroca: in­
mediatamente el regidor, acompañado del jefe de los 
guardas rurales, Bernardo Moya, se dirigió al sitio in­
dicado á tiempo que los ladrones, después de haber exi­
gido mil duros á Larroca, trataban de escapar por la 
puerta de la casa, más encontrándose con Domencch, 
Moya y los serenos que les dieron la voz de alto, cerra­
ron la puerta y obligaron al dueño de la casa á que les 
abriese la puerta de los tejados; pero ya Domenech y 
Moya los esperaban en los de la casa contigua, desde 
donde les hicieron fuego á que contestaron los ladrones 
hiriendo al regidor Domenech, produciendo gran alar­
ma en la población. Consiguióse, por último, la captura 
de dos de los cacos, que son forasteros, si bien se cree 
que habría algunos de la población que, aprovechándose 
del conocimiento que deberían tener de la construcción 
de las casas, lograrían escaparse.

Según dice El Euscalduna, en Bilbao habia corrido 
una noticia grave estos días relativa al LeviaUian. Este 
vapor, que ha tendido varios cables submarinos, y que 
ha tendido el de la India por el cabo de Buena Esperan­
za, es posible que se haya perdido, pues un buque lle­
gado á Lóndres de dicho punto, ha llevado la nueva de 
que hacia mes que el Leeiaihan era esperado en la 
ciudad del Cabo, y ninguna noticia se tenia de él.

Si esto se confirma, muchos intereses y muchas vi­
das se habrán perdido.

En las costas de Portugal también ha habido que 
lamentar algunos siniestros, que afortunadamente no 
han causado muchas víctimas.

1__________
En la tarde del 23 llegó á Lérida un teniente y algu­

na fuerza de artillería, para aumentar el pequeño desta­
camento que guarnecia los castillos de aquella plaza, y 
en la del 26 el batallón cazadores de Vergara, procedente 
del distrito de Castilla la Nueva. También parece que se 
espera el de Figueras que quedará acantonado en Cer- 
vera.

Leemos en El Alto Aragón:
«Hace pocos dias recogió el gobierno y llevó á Ma­

drid sesenta mil duros que existían en la caja del Te­
soro de esta provincia, con los cuales podrían haberse 
cubierto atenciones muy perentorias ó importantes, 
-áquella cantidad fué á Madrid, y casi se cruzó con la de 
diez y siete mil duros que de Toledo vinieron á H uesca.

¿A qué sacarlos sesenta para enviar al mismo tiem­
po diez y siete? ¡Qué desbarajuste.'»

SECCION EXTR/il^JERA.

lAe. La .\ndalucia, diario sevillano, tomamos lo si­
guiente;

«Los campos se presentan bien en casi todas las pro­
vincias, y es .de esperar que habrá buenas cosechas si 
la primavera no les desfavorece.

En cambio, de todas partes llegan lamentaciones y 
noticias desconsoladoras, respecto á la apurada situa­
ción de los municipios y contribuyentes, que carecen de 
recursos; pesando ya sobre muchos de aquellos el gra- 
vámen de los apremios. Es grandísima la mi.seria en 
algunos puntos.»

Escriben de Alicante con fecha 27 del pasado:
«Ayer continuó reunida la diputación provincial, 

dedicando toda su atención y sus tareas á la cuestión 
económica, cuyas dificultades crecen por instantes. En 
efecto, las atenciones imprescindibles apremian, las 
obligaciones del personal, beneficencia, instrucción pú­
blica y otras, no menos perentorias, no se cubren, y 
esta situación es insostenible.

La diputación provincial de Valencia ha decidido 
que se celebren elecciones parciales de ayuntamiento en 
el pueblo de Terrateig, donde falta nombrar dos conce­
jales.

D. Antonio Merelo. contador de la aduana do Valen­
cia, ha sido nombrado in.spector de muelles y marina de 
la de Barcelona, y ei contailor electo de la aduana do 
Cádiz, D. Luis María Molina, lia sido trasiadado 
igual destino á la de Valencia.

con

En la madrugada del sábado ocurrió una lamentable 
desgracia en el monte del Pardo. Cinco trabajadores 
acostumbraban á dormir en una cueva de dicho punto, 
y uno de estos notó que se desprendía alguna tierra, y 
habiendo dado la voz de alarma á sus compañeros se 
dispusieron á salir, pero no con tanta ligereza como hu­
biera sido necesario, pue.s el hundimiento que sobrevino 
inmediatamente cogió á dos en la puerta, causándoles 
graves heridas y la muerte á un anciano que se hallaba

Se ha autorizado al ayuntamiento de Játiva para que. 
en calidad de reintegrables, utilice los fondos del pósito 
para cubrir sus atenciones, en e.sta época de absoluta 
carencia de recursos en que se encuentra.

Leemos en El Fomenlo de Barcelona:
■ La creencia de que en una casa que ha sido robada 

se puede dejar al siguiente dia sin vigilancia alguna 
porque los ladrones no volverán á ella seguramente, se 
vió desmentida ayer, pues el almacén de petróleo de la 
callo de la Paz, bajo muralla, que el dia anterior fué ro- 
bíido, anteanoche volvió á ser visitado por los cacos, 
que revolvieron todos los cajones del escritorio, sin en­
contrar nada que pudiera aprovecliarles. v

Dice un colega de Gerona que en un café de aquella 
ciudad, donde uno de estos últimos dias se daba un bai­
le, se puso á la puerta el siguiente letrero: «No se per­
mite la entrada á ninguna persona decente.»

H baile, según e! colega, estuvo concurridísimo.

Deciamo.s cii nuestra última revista, que la 
cuestión de las candidaturas oficiales háloilmcute 
esplotada por M. Picard, habia ocasionado peri­
pecias ine.sporadas, viniendo a de.stniir en parte 
el triunfo alcanzado por el gabinete, y especial­
mente por M. Darn en el debate que tuvo ¡)or ob­
jeto el exárnen de la política interior del ininLste- 
rio del 2 de Enero. Grainle ba sido también el 
éxito alcanzado por M. Ollivier en la sesión del 24 
de Febrero, fecha memorable, supuesto que las 
doctrinas sustentadas por el guarda-sellos fueron 
aprobadas por 188 votos contra 56; pero e.ste 
triunfo con ser gran grande, no lo fué tanto como 
el anterior, y dió íi entender, bien claramente, 
que la mayoría de la Cámara no es tau compacta 
y homogénea como al ministerio convendría, po­
niendo además en evidencia el dualismo que existe 
en el seno del gabinete. Para nadie que baya se­
guido con interés el curso de los debates en el 
Cuerpo legislativo durante la semana última, será 
un misterio que mientras M. Darn y M. Chevau- 
dier de Valdrome profesan opiniones conservado­
ras y buscan su apoyo en la derecha y en el cen­
tro derecho de la Cámara, el ministro de la Justi­
cia es más radical y se inclina visiblemente bácia 
el centro izquierdo. ¿Cuáles serán las consecuen­
cias de esto indubitable antagonismo, no es fácil 
asegurarlo por el momento, piu'o e.s imposible 
desconocer su existencia y los resultados que en 
un plazo no remoto está llamado á producir.

Por de pronto, se ha observado la anomalía de 
que mientras en un principio la idea de la disolu­
ción del Cuerpo legislativo partió de la izquierda 
y fué sostenida enérgicameute por los diputados de 
esta fracción y sus órganos en la prensa, boy ape­
tece y sostiene esta solución la derecha de la Cá­
mara, lastimada por las declaraciones quizá im 
prudentes de M. Ollivier en la cuestión de las can­
didaturas oficiales. Resucitar un asunto ya viejo 
y fallado por la mayoría; poner en tela de j uicio 
la legitimidad de la elección de muchas indivi­
duos del Cuerpo legislativo, no nos parece pim- 
dente ni acortado; heridos estos en su amor pro­
pio, creen que se liallan en el caso de demostrar á 
sus conciudadanos que les sobran medios para lu­
char y vencer en los comicios sin necesidad de la 
protección oficial, y de aqui su deseo, claramente 
manifestado, de que sea disuelta la Cámara.

Pero si el discurso de M. Ollivier, en cuanto se 
referia á lo pasado, produjo el efecto que acaba­
mos de indicar, en lo que dijo relación con el por 
venir, f\ié quizás ménos meditado, envolviendo la 
aceptación de compromisos, siempre difíciles de 
cumplir, pero ocasionados á graves confii' 
dada la situación actual del vecino imperio y la 
actitud amenazadora de la demagogia. La abs 
tención absoluta y sistemática del gobierno en la 
lucha electoral, es, como dice muy acertadamente 
La France, superior á las fuerzas humanas.

No e^xiste en Inglaterra ni en los Estados-Uni­
dos: ei poder debe y necesita defenderse. Lo que 
siempre merece vituperio, loque á toda costa debe 
evitarse, es la expresión ilegítima, el empleo de 
las fuerzas administrativas en provecho de un 
candidato; pero ¿cómo es posible pretender que el 
gobierno, ocupado un dia y otro en la educación 
política del país, se muestre completamente indi­
ferente, cuando el árbitro supremo, el sufragio 
universal, va á pronunciar su fallo? Creemos 
pues, con nuestro ilustrado colega, que IvL Olli­
vier al comprometerse á guardar siempre una 
nexitralidad absoluta, ha ofrecido más de lo que 
podrá cumplir, expresándose en esta discusión, 
más como individuo de la fracción de los cinco, 
que como jefe de un gobierno parlamentario.

Terminada esta discusión con el voto antes 
mencionado, el Cuerpo legislativo acordó susj)en- 
der sus sesiones basta el 7 del actual.

El Senado en su sesión del 25 se ocupo de trece 
peticiones relativas á la libertad de la enseñanza 
superior, y de otra que con la libertad absoluta 
en esta materia, reclamaba la supresión del pre­
puesto de Instrucción pública. La alta Cámara, 
conformándose con las conclusiones del ponen­
te, M. Quentin Bauchart desechó la petición últi­
ma, y acordó que las'demás pasasen al ministerio 
respectivo.

Es curioso el siguiente decreto que publica el 
Rappel:
«Luis Felipe II, rey délos franceses, por la gracia

»de Dios y la voluntad de lá calle de Poitiers,
»A todos los que las presentes vieren, etc.;
«Considerando que el imperio se ha convertido 

»eu una pera madura;
«Considerando que la monarquía ciudadana es 

«la mejor de las repúblicas;
«Considerando que el progreso es la ley de las 

«sociedades humanas en general, y en particular 
«la del pueblo francés;

«Vístala necesidad de hombres nuevos y de co- 
«sas nuevas,

«Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
«Artículo 1.® La carta de 1830 se restablece 

«en 1870, en vez de la Constitución de 1852, de- 
«positada en los arcliivos, bajo la custodia de 
»M. de Keratry.»

Siguen otros decretos nombrando ministros á 
MM. Guizot, Thiers, de Broglie, Dufaure, general 
Lobau, Casimir Perrier, Ducliatel, Duvergier de 
Hauranne, de Montalivet, etc.: confiriendo al 
principe Napoleón el mando de la fragata que ha 
de ir á Claremont á buscar las cenizas de Lui.s 
Felipe, y al príncipe de Joinville el del buque en­
cargado de llevar á Santa Elena á Luis Napoleón, 
para que termine alli la vida de César.

Esta intencionada sátira, es un ataque terrible 
á los orleauistas, y tiene por objeto demostrar que 
no se ha abandonado la Constitución de 18.52, si­
no para volver al régimen de 1830.

También merece tomarse en cuenta la actitud 
del periódico L-: Peuple franeáis, dirigido por 
M. Diivernois, y al que se suponía inspirado por 
altos personajes. Esto diario, cuya adhesión al 
imperio es muy conocida, se declara de oposición 
al mini.sterio Ollivier, y por más que pretenda ser 
único responsable de sus opinione.s, no nos parece 
sobradamente aventurado suponer que i)uede ser 
eco de otras más elevadas.

Continúa en Municli la crisis ministerial, y no 
habiendo sido admitida la dimisión del príncipe 
de Hohenlohe, parece probable que este continiie 
al frente de los negocios. En las elecciones parcia­
les que acaban de verificarse en Baviera, el parti­
do progresista lia obtenido un triunfo notable.

Nuestros lectores .saben que, anulada por la 
Cámara de los Comunes la elección del fcniaiio 
(FDonavan Rossa, debía nombrarse un nuevo di­
putado por el distrito de Teiifierary; los (dectores, 
dando pruebíide buen sentido, no han dado sus su­
fragios al expresado individuo, lo cual hubiera 
equivalido á inutilizarlos, sino que han votado á 
Mr. Charles Kickbam, feniano también, pero que 
no ba estado sujeto á la acción de los tribunales: 
este candidato liabia triunfado en la prueba pre­
paratoria, llamada nominaiiva, y se creia que sal­
dría vencedor en el poli.

La tranquilidad pública, momentáneamente 
alterada en el vecino reino de Portugal, .se ba res- 
tableiúdo por completo: carecen de fundamento los 
rumores de crisis ministerial, y se cree que el go­
bierno obtendrá una gran mayoría en las próxi­
mas elecciones.

La France, ocupándose de la Viltima carta diri­
gida á La Iberia por el duque de Montpensier, 
dice, que este parece pedir á los ecos de la Penin- 
sula una receta infalible para preservarse de la 
.so.specba de que a.spira al trono. El medio (dice 
nuestro colega), es muy sencillo, y consiste en 
que el cuñado déla Reina Isabel manifie.ste clara, 
formal y categóricamente su firme voluntad de 
no sul)ir al tro?ro de su cuñada y de su .sobrino. 
Esto le parece iácil á La France, pero no debe ser­
lo tanto cuando no lo pone en i)ráctica el desinte­
resado liijo de Luis Felipe.

de

BESPAGHOS TELEGRÁFICOS.

París 25 (por la  tarde).
El emperador ha concedido una reducción 

condena á 75 militares.
Emilio Ollivier ha tenido una la rg a  conferencia 

con el arzobispo do Argel, y hablando del Concilio, 
ha declarado que el gobierno francés no tenia para  
qué mezclarse en los asuntos interiores de la 
Iglesia.

Bruselas 25.
Los franceses residentes en esta capital, no han 

celebrado, contra su costumbre, el aniversario 
del 24 de Febrero de 1848.

Munich 26.
No habiendo podido hasta  la  fecha resolverse la 

crisis ministerial, parece probable que el principe 
Hohenlohe quedará, al frente del gabinete.

En las elecciones parciales que acaban de tener 
lugar, el partido progresista ha conseguido un no­
table triunfo.

Lisboa 27.
Las últim as noticias de las provincias son com­

pletamente satisfactorias, bajo el punto de vista de 
la  tranquilidad pública.

Todos los rumores relativos á  una crisis minis­
terial, carecen de fundamento.

Créese que las próximas elecciones darán una 
gran mayoría favorable al gobierno.

El ministerio tiene la  seguridad más absoluta de 
que el ejército permanecerá fiel á  sus deberes y á  la  
caasa del órden.

París 26.
El diputado Gerónimo David ha reunido en su 

domicilio á  53 diputados de sus opiniones, con obje­
to de preparar los medios oportunos para  llegar en 
su dia á derribar el gabinete..

Viena 28.
El emperador Fernando está gravemente en­

fermo.
New-York 25 (por el cable).

Las últim as noticias de Méjico aseguran que 
Juárez está resuelto á hacer renuncia de la  presi­
dencia de la  república.

P arís 28.
«El Diario Oficial» dice que el emperador ha re­

cibido ayer en audiencia solemne al Sr. Casal Ri- 
veiro, ministro de Portugal.

Roma 27.
Los partidarios de doña Isabel de Borbon que se 

han reunido en esta capital, lo han hecho coa el 
objeto exclusivo de asistir á  la  prim era comunión 
del principe de A stúrias.

Han tenido lugar entre el embajador de Francia 
y el cardenal Antonelli unas explicaciones bastan­
te ágrias, provocadas por la cuestión de la  moneda 
de los Estados del Papa.

San Petersburgo 27.
El «Journal de San Petersburgo» desmiente la 

noticia de que el gobierno del czar, de acuerdo con 
la  Puerta Otomana, haya concentrado tropas en las 
orillas del Danubio, con el objeto de estar a  la  m ira 
de los acontecimientos que de un momento á  otro 
pueden estallar en la  Rhumania.

GACETILLAS.
Cuestión de nombres. El ministro de la  «trenza

incostuMtibley del gon-o á la francesa, imitando á aque­
llos revolucionarios de plazuela cuyas reformas se redu­
cen á variar el nombre de las calles, ba dicho con vana­
gloria en la sesión del sábado que el canal de Isabel II 
se denominará en lo sucesivo canal del Lozoya. ¡Qué 
medida tan tra.scendental! Siguiendo por ese camino los 
nombres de poblaciones que recuerden el de nuestros 
antiguos reyes deben sustituirse por otros que lleven á 
las edades futuras el de los libertadores de 1868.

V̂sí, en vez de islas Filipinas podrán llamarse, islas 
Topetudas, en vez de la Carolina, la Primada, en lugar 
de las Marianas, las Serranas, etc. etc.

Las mismas condecoraciones deben también variar 
de nombre.

A la órden de Carlos III podría muy bien llamarse 
órden de Cain II ,  la de Isabel la Qatólica, órden del 
Hambre, á la de San Juan órden de Suñer y Capdevila; 
y hasta al mismo Toison de oro sin perder ninguno de 
sus atributos quizá le convendría el nombre de órden de 
Itniz Zorrilla.

—Por supuesto, decía un médico al enfermo mien­
tras le tomaba el pulso: en vista de estas explicaciones 
creerá V. que soy un charlatán.

—Doctor, respondió el paciente; ya veo que es V. ca­
paz de descubrir los pensamientos más ocultos de un 
hombre con solo tomarle el pulso.

Un escribiente á  su jefe.—Dígame V., ¿con qué se
escribe veneno, con b ó con v.?

Hombre, que curioso es V.; eso se reserva paraca- 
da uno.

«El Fígaro» dice que patinaban dias pasados en 
el estanque de Luxembargo, no hombres ni mujeres, 
sino perros. Eran tres á quienes su amo les habia pues­
to unos borceguíes con suelas de acero formando pati­
nes. Al decir del colega parisiense, era asombroso ver 
con qué agilidad y ligereza se deslizaban por el liielo los 
nuevos patinadores, dando envidia á los elegantes del 
Bosque de Boloña. Un aficionado que quiso mezclarse 
en sus juegos, fué recibido á mordiscos, y se vió pre­
cisado á dejar la perruna compañía.

ALCANCE.

Flnero de este año con 
en la Península por sus empRos v “ '̂'^^Ponda

Asegúrase que se ha de.seu b i , ^ í a r z o .
conspiración teniendo por obje o eto . una
pe Carlos de Rumania. ' Príncú

Un vapor inglés ha cbocadoÍnT s^^uÍ d^T 'í' 
ma cou una corbeta de guerra de los Esto i

bres de su tripulación.

BOLSA b e  MADRID

Precios de granos y artículos de consumo al ñor 
yor y menor en el de esta capital, según lospaL T ,; 
ayunt;imiento: ^

Carne d e■
y devaca, de 4‘800 á 5‘200 escudo.s arroba 

0‘16o a 0‘188 escudos libra.
Idem de carnero, á 0‘ 165 escudos libra, y de ontu .' 

0‘188 escudos arroba. " ^

de

Idem fresco, de 0'312 á 0‘.̂ 50 escudos libra
Idem en canal, de 6'400 á 6‘800 escudos arroba
Jamón, de 0<500 á 0‘600 escudo.s libra.
Aceite, de 6‘800 á 7‘200 escudos arroba, y de 0'23G á 

0'218 escudos libra.
Vino, de 1’600 á 2'800 escudos arroba, v de 0‘048 á 

0T18 escudos cuartillo.
Pan de dos libras de 0-130 á 0-1.53 escudos
Garbanzos, de 3‘400 á .5-800 escudos arroba, v de 

0‘168 á 0‘236 escudos libra.
.ludías, de 2‘4C0 á 2‘800 escudos arroba, y de 0T18 

á 0T31 esc-ados libra.
Arroz, de 2-600 á 2-800 escudos arroba y de 0‘1]8 á 

0‘130 escudos libra.
Lentejas, de 1-800 á 2 escudos arroba, y de 0-096 a 

0T19 escudos libra.
Carbón, de 0'600 á 0-70C escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5‘40í) escudos arroba, y de 0‘200 á 

0‘236 escudos libra.
Patatas, de 0'450 á 0-55() escudos arroba, y de 0'024 

á 0‘030 escudos libra.

PRECIO DE ORA.XOS EN El, MERCADO DE AYER.

Trigo, á 4‘533 escudos fanega.
Cebada, á 1‘800 escudos fanega.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo deldia.—El Santo Angel de la Gu-arda. y San 
Rosendo.

Cultos.—So ganael jubileo de CiiarentaHoras en el ora­
torio del Caballero de Gracia, donde por la mauana ha­
brá misa cantada, y por la tarde se practicarán devotos 
ejercicios, siendo orador D.Luis Rodríguez Peralta.

Visita de la Córte de María. —Nuestra Señora de 
la Almudena en Santa María, la de la Blanca en San 
Sebastian, ó la de la Fuencisla en Santiago.

ESPECTÁCULOS.

i.-Un

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA. -No hay fun­
ción.

A las 12.—Gran baile de máscaras.
Mañana, Safio.
ESPAÑOL.—A las 8112.—El dómine consejero.- 

clavo saca otro clavo.—Don Esdrújulo.
A las 4 li2.—El tio Pablo ó la educacion.-En la 

confianzaestá el peligro.—Herir por los mismos filos.

ZARZUELA.—A las 8.—Pan y toros.
A las 4.—Barba azul.
A las 121¡2.—Gran baile de máscaras.
BUFOS ARDERlüS.—A las8 li2.—Labella Elena,
A las 4 li2.—Meflstófeles.
A las 12 li2.—Gran baile de máscaras.
LOPE DE RUEDA.—(Circo de Paul).—A las 8 ll2. 

—Los hijos de Adan.—Esos son otros López.
VARIEDADES.—A las 4 li2.—Juana la Rabicor-

avuda de

La Gacela de hoy publica una orden del ministerio 
de Marina disponiendo que todos los retirados del ramo 
que tienen consagrados sus haberes en cualquiera de las 
cajas de Ultramar y no residan en las provincias en que 
respectivamente los perciben, lo# cobrarán desde 1.® de

tona.
A las 8 1 (2 .-En la cara está la edad.- 

cámara.—Juana la Rabicortona.
NOVED.ADES.—.A las 4 li2.—La verdadera Carma- 

ñoIa.-B aile.-E l Mesías de Olbaña.-Bailc.
RECREO.-A las 7 li2 .-N o matéis al alcaide.-

Baile -A lbur v gallo.-Baile.-Bonito viaje.-----Baile.
-Manolito Ga¿quez.-Baile.-D. Ricardo y D. Ramón. 
—Baile.

LA ALHAMBRA (calle de la Libertad, núm. 16.)-
Grandes bailes de máscaras, de 6 á 11 de la noche, y ®
12 á 6 de la madrugada. .  v

El precio de los billetes sera 16 rs.el de cabaUero
8 de señora. El precio del guarda-ropa sera 2 reales por
bulto. ,, ,

CapkLL.-VNES.—Grandes bailes de máscaras de 3 a 
7 R2 y de 12 de la noche á 6 de la mauana,

LA M.ADRILEÑA (.San Cipriano, U)-Grandes bai­
les de máscaras de 3 a 7, de 8 á 12 y de una a o de la
madrugada.

LA AZUCENA MADRILEÑA (Carrera Fran-
cisco, 6(.-Grandes Bailes de máscaras de 3 a 7 li2 y
9 á uíia de la madrugada.

L \  PERLA MADRILEÑA (.Madera. 8.(-Baile de 
máscaras de 12 á 6 de la madrugada.

PTPf'O DF PRICE.-Gran baile de máscaras desde
l a s ? d f l a S i  hastaelanochecer.-Habrá dos cuca­

ñas con premios.
^MADRID, 1870.

IMI.RE.NTA A CAR^O DE HELIODOKO PEREZ,

coMe de la Libertad, nwn. 21-

PONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS PRECIOS >
DEL 26 d e l  28 P «5.

3 consolidado........................
Id. pequeños...................
Id. fin del corriente.............
Id. exterior...................
3 precedente diferido.....!..!.! 
Id. fin de mes...

23-15
2íi-‘25
23-20
26-60
23-90

23-30
2:1-60
00-00
28-40
22-90

15
35

»
Deuda material..-. 00-00
Id. personal..........................
Billetes hipotecarios.....
Id. 2." Serie...........

20-90
99-.55
91-75

00-00
00-00
99-rx,

i>

»

Banco de España.... 130-50
60-50

01-70
130-50

9
Bonos del Tesoro..

FF.RRO-C.VRRILKS.
d9-80 30

Obligaciones de 2.000...........
Id. nuevas....... 4.3-00 43-90 » 10

»Id. de 20.000.........................
Id. nuevas....... 00-00 42-10

42-00,
/>
»

CARRETERAS.
OO-üO » >

Abril de 1850........... 00-00
.00-00
00-00

00-00
00-00
OO-(X)

Agosto de 1852........... »
Julio de 1856........ »

CAMBIOS.
»

Lóiidres á 90 dias fecha.......
París á 8 dias vista............... 49-80

5-19 49-80 >
1»

MERCADOS.

Ayuntamiento de Madrid




